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Guatemala,

Doctor:
Bonerge Mejía Ore¡lana
Jefe de la Un¡dad de Asesoría de Tes¡s
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Univers¡dad de San Carlos de Guatemala

Est¡mado Doctor Bonerge Mejía:

En atenc¡ón a la proviilenc¡a emitida por la Unidad de Asesoría de Tes¡s, de fecha
24 de mayo del año 2012, se me nombra como asesora de tesis del bach¡ller
RIGOBERTO SONTAY TZUL, quien se ident¡f¡ca con el camé estud¡ant¡l
200616404, para en su momento emitir el d¡ctamen conespondiente; le comunico,
que después de asesorar el trabajo encomendado y de conform¡dad con lo
establecido en el Articulo 32 del Normat¡vo para la Elaborac¡ón de Tesis de
Licenciatura en C¡encias Juríd¡cas y Sociales y del Examen General Público, me
permito establecer lo siguiente;

a. El trabajo de tesis se intituta ,,REGULACIÓ¡¡ leclt EspEcíFtcA DE LA
TARJETA DE CRED¡TO EN GUATEMALA"

b. lnmediatamente después de haber recib¡do el nombram¡ento y de establecer
comunicac¡ón con el bach¡ller RIGOBERTO SONTAY TZUL, procedí a efectuar
la revisión del plan de invest¡gac¡ón, el cual se encontraba congruente con el
tema a investigar, y en consenso con el sustentante del tema, se decidió sobre
la manera de elaborarlo.

c. Durante le real¡zación deltrabajo de tesis, realicé la revisión de la invest¡gac¡ón
y sugerí algunas correcciones de tipo gramat¡cal y de redacción; el bach¡ller
RIGOBERTO SONTAY TZUL, con empeño y atenc¡ón cuidadosa desarrolló
cada uno de los temas que comprcnden la tesis de manera acuc¡osa; eltrabajo
tiene un amplio contenido científco, ut¡lizando el sustentante un lenguaje
técnico acorde al lema desarrollado; asimismo hizo uso con amplitud del
método descr¡ptivo, abarcando las etapas del mismo, ya quealplantearel
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problema lo enfoca a la real¡dad jurídica; en este caso principa¡mente sobre la
necesidad de una regulación legal especifica de la tarjeta de créd¡to en
Guatemala; para ello, profundiza el sustentante de una manera exhaustiva su
¡nvest¡gac¡ón; iambién, comprueba la hipótes¡s planteada, ut¡l¡zando en su
investlgación los métodos inductivo y deductivo, el método anallt¡co
sistematizando de una buena manera lo analizado. También ¡lustra en
excelente forma todo lo referente a las clases de tarjetas de crédito, benef¡c¡os,
ventajas y desventajas del uso de las m¡smas, asl como su poca regulación
legal en Guatemala; para que, en consecuencia, se dé la aprobación de la
normativa respectiva por parte del Congreso de la República. El sustentante
utilizó Ia técnica de investigación bibliográfica.

El presente tr"abajo de tesis es un esfuerzo meritor¡o, y será una excelente
fuente de consulta para el futuro, sobre todo para los profesionales del
derecho, ya que este es un tema de actual¡dad; lo que se refleja en las
conclusiones y recomendac¡ones que se mencionan en el trabajo, las cuales
son congruentes con la invest¡gación; por lo que est¡mo, se ha cumplido con lo
establecido en el Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de
L¡cenciatura en Ciencias Juríd¡cas y Soc¡ales y del Examen General Públ¡co.

Asimismo, concluyo que el conten¡do del traba.io de tesis del bachiller
RIGOBERTO SONTAY TZUL, se ajusta a los requer¡m¡entos c¡entíficos y técn¡cos
que deben cumplirse, de conformidad con los requ¡sitos exigidos en elArtículo 32,
del Normativo pára la Elaboración de Tes¡s de L¡cenciatura en Ciencias Jurídicas y
Soc¡ales y, del Examen General Públ¡co, por lo que emito DICTAMEN
FAVORABLE, a efecto de continuar con el fámile correspondiente, para su
posterior evaluac¡ón por el Tribunal Examinador en e¡ Examen Públ¡co de Tesis,
prev¡o a optar algrado académico de Licenc¡ado en C¡encias Ju.ídicas y Sociales.

S¡n oüo parliarbf me suscribo fespetican¡ente.

nuLll¿t
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UNIDAD ASESORiA DE TESIS DE LA FACULTAD DE C¡ENC¡AS JURiDICAS Y SOCIALES
Guatemela. 0g de octubre de 2012.

Alentamente, pase al LICENCIADO ROI\,IULO ROSALES GUERRA, para que proceda a
rev¡sar el trabalo de tesis del estud anie RIGOBERTO SONTAY TZUL. ¡ntitutado:
"REGULAcIÓN LEGAL ESPEC'FICA DE LA TARJETA DE cRÉDITo EN GUATEI\,1ALA".

N'le permito hacer de su conocimiento que está facLlltado para realizar las mod¡flcac¡ones de
forma y fondo que tenga¡ por objeto mejorar la investigación, asimismo, del tÍtulo del trabajo de
tesis, En el dictamen conespondiente deberá cumplir con los requisitos establecidos en el
Ariículo 32 del Normativo para ¡a Elaboración de Tes¡s de LicenciaiLlra en Ciencias Jurídjcas y
Sociales y del Examen General Públlco, el cual establece: "Tanto el asesor como el revlsor de
tesis, hará¡ constar en los dictámenes correspondientes, su opinión respecto del co¡ienido
cientílico y lécnico de la fes¡s, la metodolog¡¿ y técnicas de investigación utilizadas, lá
redaccrón, los cuadros estad¡sticos si fueren necesarios. lá contr¡bltci de la mrsma,
las concfusiones, las recomendaciones y la bibiiografía utilizada, si rueban o desaprueban el
trabajo de invesUgación y otras consideraciones que estirnen tes"

DR. BON Aii,4tLCAR [,4EJÍA oRE
JEFE DE UNIDAD ASESORIA DF ¡
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Guatemala, 02 de noviembre de 2012

Doctor:
Bonerge Amilcar Mejla Orellana
Jefe de la Un¡dad de Asesoría de Tesis
Facultad de C¡enc¡as Juríd¡cas y Soc¡ales
Univers¡dad de.San Carlos de Guatemala
C¡udad Univers¡tar¡a
Guatemala

Doctor Bonerge Mejía:

li

'],.

a.

De conformidad con el nombramiento emit¡do con fecha nueve de octubre del
presente año, procedí a revisar el trabajo de tesis presentado por el bachiller
RIGOBERTO SONTAY TZUL, int¡tulado: ..REGULACIÓN LEGAL ESPEGIFICA
DE LA TARJETA DE cRÉDITo EN GUATEMALA,'.

De Ia revis¡ón pract¡cada, se establece que el trabajo cumple con todos los
requ¡sitos exig¡dos por la reglamentación universitaria vigente, en el Artículo 32
del Normativo para la Elaborac¡ón de Tesis de L¡cenciatura en Ciencias
Jurídicas y Sociales y del Examen General Público y por ello hago constar:

En relac¡ón al contenido cientlfico y técn¡co de la tesis elaborada, esta
abarca las etapas del conocimiento cientifico, el planteamiento del problema
de actualidad, tomando en cuenta que Ia recolección de informac¡ón
realizada por el bachiller Sontay Tzul, fue de gran apoyo en su invesügación
ya que el materjal es considerablemente actual.

La estructura formal de la tes¡s, tiene una cal¡dad de redacción adecuada,
proporcionando una secuenc¡a ¡deal para un buen entendim¡ento de la
m¡sma, así como también, se utilizaron los métodos deduct¡vos, inducüvos,
analítico y ¡a aplicación de las técnicas de ¡nvest¡gac¡ón bibliográlicas que
comprueba que se h¡zo ¡a recolecc¡ón de la b¡bl¡ografía adecuada.

El aporte académico del trabajo de tesis, se aprecia al momento de verificar
la rea¡idad jurid¡ca respecto a la regulación legal especff¡ca de la tarjeta de

b.
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crédito en Guatemala; y, por eilo, estimo que es de suma ¡mportancia,
debido a que es un tema que no se ha profundizado y, cuyo objeto es que,
se verif¡que la legislación actual y que se tome como base, para que se
norme de una manera específca por parte del Congreso de la Repúbl¡ca de
Guatemala, el contrato tfpico mercant¡l de tarjeta de créd¡to, ya que el
mismo carece de normat¡va prec¡sa.

d. Las conclusiones y recomendac¡ones son objet¡vas y congruentes con
nuestro medio jurídico social.

Por lo anterior, el presente trabajo de tesis const¡tuye un aporte importante para
la sociedad guatemalteca; asimismo el contenido del trabajo de tes¡s del
bachil¡er RIGOBERTO SONTAY TZUL, se ajusta a los requerim¡entos
científicos y técnicos que deben cumplirse, de conformidad con los requisitos
exigidos en el Artículo 32, del Normat¡vo para la Elaboración de Tesis de
L¡cénciatura en C¡encias Jurídicas y Soc¡ales y del Examen General Público;
por cual, emito DICTAMEN FAVORABLE, recomendando que la misma
continué el trám¡te correspondiente.

Atenta mente,

Licenciado Romulo Rosales Guerra
Abogado y Notario

Coleg¡ado 2461
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DECANATO DE LA FACULTAD DE c'ENcIAs JUR|DICAS Y SoCIALES. Guatemala. 07 de
marzo de 2013.

Con vista en los dictámenes que anteceden. se autoriza la impresión del trabajo de tesis del

estud¡ante RIGOBERTO SONTAY TZUL, titulado REGULACIÓN LEGAL ESPEciFIcA DE LA

TARJETA DE CRÉD|TO EN GUATEMALA. Artícutos: 31, 33 y 34 det Normaiivo para ta

Elaborac¡ón de Tesis.de L¡cenc¡atura en Ciencies Juríd¡cás y Sociales y del Examen General

Púbt¡co.
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A MI MADRE:

A MIS HERMANOS:

A MIS AMIGOS:

DEDICATORIA

Dador de vida y fuente de sabiduría ¡nagotable. Gracias, porque

cuando fui déb¡l me d¡ste fuerzas para alcanzar este éxito.

Rigoberto Sontay por los ejemplos de perseverancia y constancia
que lo caracterizan, valores que me ha ¡nfundado siempre al

enseñarme que en la v¡da para triunfar es necesario ser honesto y

esforzarse. Hoy en gran parte grac¡as a usted, puedo ver

alcanzada m¡ meta.

Anton¡a Tzul por darme la vida, por sus consejos, sus valores,

por la motivación constante que me ha permitido ser una persona

de b¡en, pero más que nada, por su amor y creer en mi durante

esta etapa de m¡ v¡da. Gracias eternamente por su apoyo

incond¡c¡onal, perfectamente mantenido a través del tiempo.

Porque m¡ vida no hubiera s¡do la misma sin ustedes Aracely
(Q.P.D.), Anabela, Lisbeth, Lilian, Estuardo, Evetyn, Dav¡d y en

especial a Edin; que me acompañaron a lo largo del camino,

br¡ndándome la fuerza necesaria para continuar, mjl palabras no

bastarían para agradecerles su apoyo. Los qujero mucho.

Por las tantas alegrÍas, buenos y malos momentos, ocurrencjas y

apoyo mutuo en nuestra formación profesional, en especial a

Allan Rodas, Angel¡na Cotzajay, Heber Díaz, lt¡ch Duarte, Jorge

lxcot, Karla Moscoso, Lu¡s Maqu¡2, Marvin Taque, Mar¡o Atejandro
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cumplir uno de los sueños anhelados de m¡ proyecto de vida,

superarme profesionalmente.

La Facultad de C¡encias Jurídicas y Soc¡ales, que con la ayuda de

sus catedráticos quienes con su instrucción y colaboración, me

permitieron adqu¡rir los conocimientos necesarios paÍa la

culminación de mi carrera.
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ffiINTRODUCCIÓN

Actualmente la regulación legal específica de la tar.¡eta de crédito en Guatemala, se

encuentra contenida en el Código de Comercio de Guatemala, en forma escueta, así

como en otras leyes como es el caso de la Ley de Bancos y Grupos F¡nanc¡eros, Ley

de Superv¡sión Financiera, Reglamento para la Admin¡strac¡ón del Riesgo de Crédito,

Reglamento sobre la Adecuación de Capital Aplicable para Empresas Especializadas

en Servic¡os Financieros, Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos y Ley para

Preven¡r y Repr¡mir el Financiamiento del Terrorismo.

Es por ello, que esta investigación tuvo como ob.ietivo principal, establecer la regulación

legal específica de la tarjeta de crédito en Guatemala, que se aplicaría a las entidades

em¡soras de tarjetas de créd¡to autorizadas deb¡damente para operar en el país, y que

se emita una ¡ey que norme de manera unísona todo lo referente a dicho contrato.

El presente trabajo. se encuentra dividido en cinco capítulos; inic¡ando el primero de

estos, con todo lo refercnte al derecho mercantil, su origen, concepto, caracterÍsticas,

las fuentes y regulación legal; ya en el segundo capítulo, se indica el antecedente de la

tarjeta de crédito, concepto, naturaleza juríd¡ca, elementos personales que conforman

dicho contrato típico mercantil; posteriormente en el tercer capítulo, se hace referencia

a las ¡nstituciones autorizadas para otorgar las tarjetas de crédito en Guatemala,

comprendidas por bancos, sociedades anónimas emisoras de tarjetas de créd¡lo y

grupos financieros; en el cuarto capítulo se establecen las caraclerísticas, elementos y

(D
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sujetos que engloba el contrato de tarjeta de crédito; y, finalmente, dentro del capítu¡o

cinco, se desarollan brevemente aspectos concern¡entes a la regulación legal

especifca de la tarjeta de tarjeta del créd¡to en Guatemala.

Para la real¡zación de este trabajo, se tuvo a la vista ¡nformación recopilada de d¡versos

autores nac¡onales, efranjeros y de la legislación v¡gente. Además se uti¡¡zaron

métodos básicos de la ¡nvestigación para la elaborac¡ón del m¡smo, entre ellos: el

método analít¡co, referente al escrutinio minucioso que se reajizó en cada uno de los

temas para poder llegar a las conclus¡ones; los métodos induct¡vo y deductivo, que se

aplicaron con la fnalidad de determinar la regulación ex¡stente de la tarjeta de crédito

en Guatemala, así como, la neces¡dad de ser regulada med¡ante un Decreto del

Congreso de la República de Guatémala.

Espero que este mínimo, pero muy determinado esfuerzo académ¡co, sirva para

posteriores investigac¡ones y, aporte a la solución de Ia problemática descrita, en bien

de la población de nuestro país.

(iD
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1. Derecho mercanfil

Es importante ¡ndicar que el derecho mercantil, es el conjunto de normas jurídicas del

derecho pr¡vado, principios, instituciones, características, que regulan las relaciones

entre los comerc¡antes, entre ellos m¡smos y entre unos y otros, así como todas

aquellas relaciones emergentes que surjan entre estos y los no comerciantes, que se

regulan de forma cod¡fcada o no, y que son aplicables a las instituciones mercantiles,

las actividades profesionales de los comerc¡antes, las cosas o bienes mercant¡les y por

ende a la negoc¡ac¡ón juríd¡co mercantil, e ¡nst¡tuc¡ones mercantiles, aplicando fuentes

como la costumbre, la jurisprudencia, la doctrina, el contrato y por excelenc¡a Ia ley

como fuente unitaria en Guatemala

1.1 . Origen

En la compleja organ¡zación de la sociedad surge un fenómeno que se le conoce con el

nombre de trueque, el cual "se desarrollo sin inconvenientes, y consistía en el

intercamb¡o de mercancías, siempre a escalas reduc¡das, y sin dificultades; pero con la

apl¡cac¡ón de los mercados, d¡chas transacciones resultaron de realizac¡ón difícil

porque ex¡gía que ex¡stiera una coincidencia en los deseos de las personas que

realizaban el trueque"t. Tal vez en sí mismo no puede ser calificado de mercantil, pero,

que t¡ene como consecuenc¡a, al come¡cio. De esta manera surgé el comercio, el

I Jackson, Wl\¡1. Enciclopedia práct¡ca. pág. 373.



la naturaleza le proporciona, es así como en la base de esta práctica surge, junto a la

flgura de los d¡stintos oficios entre ellos el de comerc¡ante, el hombre que se dedica a

¡nterponerse en el cambio de satisfactores, produciendo para su consumo sin el ánimo

de comercio

Conformé la organización soc¡al fue evolucionando y las necesidades se hicieron más

complejas, la act¡vidad económ¡ca del hombre sufrió una transformación que llevó a

¡nduc¡r el desarollo de la civilización; con la progresiva d¡visión del trabajo aparéc¡ó el

mercader, que sin tomar parte directa en el proceso de producc¡ón, hace circular los

objetos producidos, ¡levándolos del productor al consum¡dor actuando como un

intermediar¡o. Es así como surge el comerciante; y así tamb¡én ¡a Íiqueza que se

produce con esta activ¡dad adquiere la categoría de mercancía o mercadería, y en la

medida que es producida puede ser intercamb¡ada o ser vend¡da. Al inicio el producto

era camb¡ado producto por producto, por medio del trueque. Pero apareció la moneda

que viene a dar un valor representativo, a las mercaderías. Con respecto al uso de la

moneda el aulot Zea Ruano indica: "Las acc¡ones de comercio no se perfeccionaron si

no hasta que se halló el denominador común del valor de la moneda como, mercancia

inlermediaria, porque con ello se facilitaron las adquisiciones, el cambio y las

transacciones evitando así las diflcultades de la constante búsqueda del instante de la

co¡nc¡dencia de las monedas"2.

2 Zea Ruano, Rafael. Lecciones de derecho mercantil. páq. I
2
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En los sistemas jurídicos muy antiguos se encuentran preceptos que se refieren rXOy'
comerc¡o y que por lo tanto constituyen el inicio del derecho mercantil. Haciendo un

recuento dentro de Ia h¡storia del derecho mercantil se pueden mencionar a las Leyes

Rod¡as, que regían el comercio marit¡mo, las cuales nacieron en la lsla de Rodas,

hab¡tada por un pueblo heleno, donde la legislación con respecto al comerc¡o marítimo

fue excelente a través de su incorporación en el derecho romano; las Leyes Rodiás

han ejercido un influjo que perdura hasta nuestros días.

1 1 1 En la Edad Antigua

En la ant¡güedad se encuentran en Roma documentos que reflejan la existencia

verdadera de instituciones mercantiles, tales como la banca, las sociedades etc. "Roma

desconoció un verdadero derecho mercantil"3. S¡n embargo, a pesar de la existenc¡a de

estas ¡nst¡tuciones no se puede hablar de un derecho mercantil como lal, sino del lus

Gentium e lus Civ¡le, que era un derecho adaptado a normar la actividad de los

comerc¡antes o actividad privada de los c¡udadanos fuera o no de carácter mercantil,

era un derecho esenc¡almente formal¡sta. También se encuentran en esta edad las

Leyes de Rod¡as que regían parte del comercio de la época, es de esta forma como se

desarrolla las actividades de comercio y hace crecer un tráfco comerc¡al, pero no

establece un derecho mercantil autónomo, por lo que al respecto el Doctor Villegas

Lara indica: "No exist¡ó en Roma la división trad¡c¡ona¡ de¡ Derecho Privado. No se dió

un Derecho Mercant¡l en forma autónoma. El lus C¡vile era un universo para toda

3 Rocco, Alfredo. Principios de derécho mercantil. pág 6

3
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1.1.2. En la Edad Media

En la Edad Media Ia organ¡zación social da dos manifiestos ¡mportantes; la sociedad

feudal¡sta y la sociedad llamada burguesía, el feudal¡smo ejercía en su jurisd¡cción su

act¡v¡dad tradic¡onal que era de naturaleza agrícola y todo era en su benef¡c¡o, excluia

el tráf¡co comerc¡al porque lo consideraba deshonroso, y por tal razón esté poder

ejercido, entra en confl¡cto con la monarquía y sus intereses. Fuera de los feudos se

formaron las villas y los pueblos donde se reunió la naciente burguesía donde

ejercieron sus act¡vidades que eran sumamente comerciales, est¡mulando así los

burgueses a los comerciantes en su act¡vidad. En esta época los comerciantes se

organizában en Corporac¡ones y se regían por sus estatutos que contenían reglas de

derecho que regulaban el comercio, como los derechos y las obligaciones de

comerciante. Cuando este fenómeno ocurre marca una etapa transformadora en la

sociedad y radica grandes cambios aumentando la riqueza y el comercio, de esta

manera los comerciantes con su act¡vidad son quienes empiezan a definir el derecho

mercantil como un derecho autónomo y se crean normas jurídicas que emp¡ezan a

regular como: la letra de cambio, algunos tipos de sociedades mercantiles, fomentó el

contrato de seguro, surge el Registro Mercantil, y otras instituciones, dando al derecho

mercantil su propia autonomía. También el autor Rocco comenta: "Que en esta época

aparece el derecho comerc¡al y se afirma como un derecho autónomo"s.

l Villegas Lara, René Arluro. Derecho mercant¡l guatemalteco. pág.10.
' Rocco, Alfredo. Ob. C¡t. páq. 9.



f"":'ls1'"t"\w1.1.3. En la Edad Moderna

En la Edad Moderna, parte del descubrim¡ento de América con lo cual se presentan las

trasformaciones de las condiciones económicas y nacen las nuevas instituciones

mercant¡les. En esa época a la "Legislación se le denom¡nó ordenanzas, y se les ha

considerado el precedente de codif¡cación, se transtormó en la ley general del re¡no y

además se extendió por Amér¡ca rig¡endo durante largos años en México, Uruguay,

Chile, Paraguay, y Guatemala"6. Como consecuencia del expansionismo mercantilista

de Europa se buscan nuevas rutas para abrir nuevos mercados. Con la leg¡slación de

Nápoleón en el año.de 1807, se dieron dos acontec¡mientos ¡mportantes: el pr¡mer

acontecim¡ento fue la promulgación del primer Código que regula al prop¡o comercio y

el segundo acontec¡miento fue que el derecho mercantil se convirtió en el dérecho que

rige las relaciones comerciales.

1.1.4. En la Edad Contemporánea

Al comienzo se puede notar que el derecho mercantil se ha desarrollado con fortaleza a

la luz de la doctrina liberal, en tanto se impulsa la libertad individual y por lo

cons¡guiente Ia l¡bertad del comercio, s¡n embargo en el sig¡o XX se pensó lim¡tar la

autonomía de la voluntad, que es ¡a base de la libre contratac¡ón para Miguel Fenech,

que establece: "Según el pensamiento contemporáneo se comprende bajo esta

denom¡nación el derecho especial de los comerciantes, el que regula las relacionés

jurídicas que nacen de la activ¡dad mercant¡|, el que determina la naturaleza y los

6 Langle Emilio y Rubio. lvlanual de derecho mercant¡l español. pág. '163.



de comerc¡os; el que comprende las normas apljcables a las relaciones entrc

part¡culares' nacidas de ra industria comerciar o asimiradas a esta en cuanto a su

disc¡pl¡na jurídica y ejecuc¡ón judicial; el que regula las negociaciones en masa, et

derecho de la empresa organ¡zada y un derecho de la economía en cuanto vjene

v¡nculada a la comun¡dad nacional"T. Es aquí donde el Estado interviene como sujeto

que toma parte de la activ¡dad comercial. Luego sé pretende que el Estado reduzca su

intervención en la economía, particularmente en ámbito del comercio, claro que no se

debe considerar esa regla como universal, si no en algunas sociedades, como sucede

en los países considerados con atraso económico soc¡al o der tercer mundo como ro es

considérado el nuestro.

l.'1.5. Reseña histórica del derecho mercantil guatemalteco

En Guatemala e¡ derecho mercant¡|, al igual que en el Íesto de los dom¡nios españoles

en América la regulac¡ón jurídica se regía por la legislación de la mefópoli.

Es importante hacer referencia o mencionar que entre las normas jurídicas que

contro¡aban el comercio se encontraban: La recopilación de las Leyes de lndias, Las

Leyes de Castilla, Las Siete part¡das, y las Ordenanzas dé Bilbao, que era et Cód¡go de

más aceptación en la metrópol¡. Cuando Centro América se independ¡za de España,

las leyes españolas sigu¡eron teniendo vigenc¡a algunos años más. ,,En el gobierno de¡

Doctor Mariano Gálvez, se consideró en modernizar las leyes del país, sust¡tuyendo las
7 Fenech, Miguet. Enc¡ctoped¡a práctica de derecho. pág. 49.
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leyes vigentes españolas por el Cód¡go de Livingston. Luego en el gobierno de nataeFlg/
Canera la legislación se estanco, ya que volv¡ó la legislac¡ón española, basándose los

estud¡os de derecho en las Leyes de Toro y la Novísima Recopi¡ación. En el año de

1877, se promulgaron los nuevos Códigos de Guatemala, se incluyo un Código de

Comercio con una Ley Especial de Enjuiciamiento Mercant¡|. En et año de 1942,

momento que se promulgó un nuevo Código de Comerclo, contenido en el Decreto

2946 del presidente de la República, Código que tenía un sistema que reunía

institucjones del Código de 1877, que era una ser¡e de leyes dispersas; y sobre todo las

convenciones internacionales en mater¡a de letra de cambio, pagaré y chequé. En e¡

año de 1970 se promulgó el Decreto 2-70 del Congreso de la República, que contiene

el actual Cód¡go de Comerc¡o de Guatemala, el que pretende adaptarse a las

necesidades del comercio de Guatemala tanto a nivel Nacional como lnternacional. El

actual Código de Comerc¡o Guatemala en su estructura incorpora ¡nstitucrcnes nuevas

y mejora los sistemas en materia jurídica mercant¡|. Es importante señalar la creación

del Registro Mercant¡|, que función en forma lim¡tada, la cumplía el Registro Civ¡|. En

materia de títulos de crédito se incorporó la factura cambiaria. Se trasladaron aquellos

contratos que, considerados mercantjles, como el fideicomiso, ¡os que se refieren a ¡a

ed¡ción, difus¡ón por radio o representación escénica, formaban parte del Código Civ¡l,'8.

1 2. Concepto

Pára poder conceptualizar el derecho mercantil es necesar¡o dividirlos en dos:

concepto subjetivo y el concepto objet¡vo, los cuales se describen a continuación.

el

u loia. pag ra
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1.2.1. Concepto subjetivo

Según este concepto, "el derecho mercaniil es el conjunto de principios doctrinarios y

normas de derecho sustantivo que rigen la act¡vidad de los comerc¡antes en su función

profesional"e. lnició s¡endo un derecho que del¡mitaba un fuero especial, tanto en lo

sustantivo como en lo adjetivo destinado única y exclusivamente para los comerc¡antes,

por lo que su elemento principal era el sujeto que intervenía en el movim¡ento

comerciál

Advirtiendo a que el término se util¡zaba como sinón¡mo de grupo profesional,

establece que el derecho mercantil principió s¡endo un derecho de cl€se, pero con

grandes cambios que tiene el comercio, se dejó este concepto por un lado.

los

1.2.2. Concepto objetivo

Es el conjunto de principios doctrinar¡os y normas de derecho sustantivo que rjgen los

actos objet¡vos del comercio; este concepto es un aporte del Código de Napoleón; ya

que como se ind¡ca: "El derecho mercantil era un derecho de clase, este código

liberal¡zó la función de la ley y estableció un nuevo punto de referenc¡a conceptual: el

acto objetivo del comerc¡o; por lo que la legislación ya no funcionaría en torno a los

sujetos dest¡natarios exclusivamente, sino que se refería a una serie de relac¡ones

e Villegas Lara. Ob. C¡t. pág. 22.
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juríd¡cas tipif¡cadas por el código como mercantiles, cualquiera fuera el sujeto que\.ll::-i7

resultara dentro de los mismos"10

Así fue como las legislaciones se ¡nclinaron por elaborar una lista de actos que debían

considerarse como mercantiles, pero estos resultaban insuficientes para la gran

cant¡dad de actividades que el comerc¡o regulai y así tamb¡én se determinaron los

elementos que debían concurri¡ en un acto o negocio para deducir que se estaba ante

un acto objetivo de comercio.

Se ha considerado el acto del comercio como la clave del sistema mercantil, pues su

celebración determina la aplicab¡lidad de esta rama del derecho, la figura misma det

comerciante no ex¡ste, según la opin¡ón dominante, s¡no en función del acto de

comercio; entonces se puede determinar que el derecho mercant¡l es el s¡stema de

normas jurídicas que determinan su campo de aplicáción mediante la calificac¡ón de

mercantiles dadas a c¡ertos actos, regulando los mismos y la profesión de quienes se

dedican a celebrarlos.

En el Código de Comercio Guatemalteco, Decreto Número 2-70, Artículo 1 se ¡ndica

que este es apl¡cable a los comerciantes en su aclividad profesional (personas), los

negocios jurídico mercantiles (obligaciones y contratos) y cosas mercant¡les (bienes);

pero es importante resaltar que en nuestro cód¡go no se agota nuestro Derecho

Mercant¡|, ya que a esta se integran otras leyes ordinar¡as como la Ley de Bancos, la

9

10 ldu. pag zs



Léy de Almacenes Generales de Depósito, la Ley de Empresas

etcétera.

En el terreno juríd¡co, se han or¡g¡nado d¡versas ¡nstituciones como la letra de camb¡o,

en el comercio internacional mbran extraordinaria importancia contratos como el de

transporte y el de seguro marítimo; así también en la actual¡dad se hace necesar¡a su

intervención en el comercio realizado mediante tecnología electrónica, creando una

numerosas figuras nuevas que neces¡tan ser incluidas en el ordenamiento jurídico.

1.3. Características

Existen cinco características básicas de la regulación mercantil que es importante

enlalizat

Es un derecho profes¡onal. Creado y desarrollado para resolver los conflictos y la

activ¡dad propia de los empresarios.

Es un derecho ¡ndiv¡dualista. Al ser una parte del derecho privado que regula las

relaciones entre part¡culares y por lo tanto deja de lado aquellas relaciones jurídicas

en las cuales intervienen Ios poderes públicos.

Es un derecho consuetudinario. Esto ya que a pesar de estar codif¡cado se basa en

la tradición, en la costumbre de ¡os comerc¡antes.

10
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Es un derecho progres¡vo. Al mismo tiempo que evolucionan las cond,c¡onerW
sociales y económicas el derecho mercantil ha de ¡r actualizándose.

. Es un derecho global ¡nternac¡onal¡zado. Pues las relac¡ones económicas cada vez

son más internacionales por lo que este derecho ha tenido que hacerlo también,

para lo cual diversos organismos traba.ian en su normativ¡zacjón internacional. ,'Así

se tienen la Ley Arbitraje Comercial Internacional de las Naciones Unidas,

Un¡fcación del Derecho Privado. a la Cámara de Comercio lnternacional de París

que desarrolla los lncoterm, cláusulas que con carácter internacionaf se ap¡ican a

las transacciones internacionales, la Asociac¡ón Legal lnternacional y el Comité

Marítimo lnternacional'1 1.

Además de las anteriormente se pueden extraer otras características del propio

o¡denamiento legal guatemalteco, como las s¡guientes:

. Es poco formalista: tiende a ser poco formalista para adaptarse a las peculiaridades

del tráf¡co comerc¡al, sin descuidar la seguridad jurídica.

. Tal como se desprénde del tenor l¡teral del Artículo 67.f del Cód¡go de Comerc¡o de

Guatemala. Formalidades de los contratos. Los contratos de comercio no están

sujetos, para su validez, a formalidades espec¡ales.

r1 Méndez Beltrán, Thanya Patricia. Nociones generales de derecho rñercant¡l pág 23.

't1



Cualesqu¡era

obl¡gadas de

Á,r1h-,.wque sean la forma y el id¡oma en que se celebren, las partes quedarán

la manera y en los términos que aparezca que quisieron obligarse.

Los contratos celebrados en el territorio guatemaltem y que hayan de surtir efectos

en él mismo, se extenderán en el id¡oma español.

Sé exceptúan de esta disposic¡ón los contratos que, de acuerdo con la ley,

requieran formas o solemnidades especiales.

lnspira rap¡dez y l¡bertad en los medios para traf¡car: al ser adaptable, flexible y

sobre todo poco formalista permite actuar con rapidez, como se desprende del

a¡tículo antes citado.

. Adaptabilidad: ya que las normas del derecho mercantil al permitir un mayor juego

de voluntades de las partes lo hacen esencialmente flexible y elástim, permit¡endo

su adaptab¡lidad a circunstanc¡as imprev¡stas producto del mismo intens¡vo tráfico.

Esto se desprende de la posib¡lidad de hacer contratos en simples formularios

predeterminados como se indica en el Artículo 672 del Código de Comercio de

Guatemala que preceptúa:

"Contratos med¡ante formularios. Los contratos celebrados en formularios destinados a

d¡sG¡pl¡nar de manera uniforme determinadas relac¡ones contractuales, se regirán por

12
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\./las siguientes reglas:

a). Se interpretarán, en caso de duda, en el sentido menos favorable para quien haya

preparado el formulario.

b). Cualquier renunc¡a de derecho sólo será válida si aparece subrayada o en

caracteres más grandes o diferentes que los del resto del contrato.

c). Las cláusulas ad¡cionales prevalecerán sobre las del formular¡o, aun cuando éstas

no hayan s¡do déjadas sin efecto".

Tiende a ser internac¡onal: ya que las relac¡ones mmerciales o entre comerciantes

muchas veces se dan en el ámbito internacional.

Pos¡bilita la seguridad del tráf¡co .¡uríd¡co: se garantiza la seguridad en Ia

observancia estr¡cta de que la negociación mercantil está basada en la vérdad

sab¡da y Ia buena fe guardada, de manera que n¡ngún acto poster¡or puede

desvirtuar lo que las partes han querido al momento de obligarse.

Es flexible: esto como consecuencia de ser poco formal y adaptable, para así poder

actuar de una manera rápida.

'13
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El sign¡fcado de fuentes del derecho quiere decir: origen, fenómeno de donde

proviene. Cabanellas lo defne como: ,,Fuentes del derecho, pr¡ncipio, normas jur¡d¡cas

y en especial et derecho positivo o vigente en determinado país o época'i2. por to que

realizo una breve explicacjón de cada una de las fuentes del derecho mercant¡l:

1.4.1. La costumbre

Se le conoce como usos mel-cant¡les y es la fuente pr¡maria del derecho mercantil. El

Artículo 2 de la Ley del Organismo Judicial le da categoría de fuente de derecho a la

costumbre, y por lo mismo al uso, la ley lo establece en defecto de la ley aplicable al

caso o pof delegac¡ón de ra ley, siempre que no sea contfaria a la moral ar orden

público y resulte probada.

E¡ ordenam¡ento jurídico mercantil guatemalteco permite auxiliarnos de los usos, para

poder resolver alguna situación, en caso de ausencja de una norma especifica, como

se puede citar como ejemplo: en la compraventa mercantil en la que se olvido

establecer la prestación. En este caso los usos, sean locales o intemacionales,

generales o especiales, que pueden servir para normar una situac¡ón imprevista en el

derecho mércantil o en caso que la ley no contempla; y en él caso de interpretación se

¡ndica él Articulo 1O de la Ley del Organismo Jud¡cial.

12 Cabanellas, Guillermo. Oicc¡onario enc¡ctopédico de derecho usual. pág. 230.

14
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La jurisprudenc¡a es fuente del derecho y que sirve únicamente para aplicar la norma

jurídica al caso concreto. De acuerdo al Artículo 2 de Ia Ley del Organismo Judicial la

jurisprudencia es fuente complementar¡a y en relación al Decreto Ley 107, Código

Procesal Civil y Mercantil, en el Artículo 621, cuando se producen cinm fallos

reiterados en juicios sometidos al conocim¡ento de la Corte Suprema de Just¡cia, por el

uso del recurso extraordinar¡o dé casación, se genera la doctr¡na legal que puede

citarse como fundamento de pretensiones simi¡ares. S¡n embargo cuando se trala de

¡nterpretar la léy que ya existe, la .jurisprudenc¡a no está generando una nueva norma,

pór lo tanto solo es una fuente directa normativa.

1.4.3. La Ley

"Es la fuente emanada de los órganos del Estado en qu¡enes reside la func¡ón

Iegislativa, destinada a regular la materia mercantil,,13. La ley es la fuente del derecho

en Guatemala, según los Artículos 20. y 3.. de la Ley del Organismo Judicial; es así

como la Ley es la ún¡ca fuente de nuestro derecho mercantil. La Constitución polít¡ca

de la República de Guatemala vigente, establece los preceptos mercant¡les que se

desarrollan en el Cód¡go de Comercio, y además los Tratados lnternacionales en

materia comercial, y otras leyes como, por ejemplo: la Ley de Empresas Asegurádoras,

la Ley de Almacenes Generales de Depós¡to, la Ley de Sociedades F¡nancieras

13 Rocco. Ob. Cit. pág. 107.
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Privadas, la Ley de Bancos, etc.; que norman la actividad de los comerciantes, I

cosas y los negoc¡os mercantiles.

'1.4.4. La doctr¡na

"Se da el nombre de doctr¡na a los estud¡os de carácter científico que los juristas

real¡zan acerca del derecho ya sea con el propós¡to meramente teór¡co de

sistematización de sus preceptos ya con la fina¡idad de interpretar sus normas y

señalar las reglas de su aplicac¡ón"14. Al interpretar el Artículo 1 del Código de

Comercio de Guatemala, la doctrina si const¡tuye fuente coadyuvanle del derecho

mercant¡l el cual regula así: Art¡culof . Apl¡cabil¡dad. "Los comerciantes en su áctiv¡dad

profes¡onal, los negoc¡os jurídicos mercantiles y cosas mercantiles, se regirán por las

disposiciones de este codigo y, en su defecto por las del Derecho Civil que se aplicarán

e interpretaran de conformidad con los principios que inspira el Derecho Mercantil'.

1.4.5. El contrato

El contrato se puede definir "como un acuerdo de dos o más voluntades destinado a

producir efectos jurídicos"15. Esta definjción da a entender que es en la medida en que

recoge convenciones de los particulares, proven¡entes de la esfera de la autonomía de

la voluntad. El contrato se ha considerado fuente del derecho sobre todo en el campo

del derecho privado, en este campo se dan modalidades muy especiales al celebrar un

ro Garcja l\¡áynez Eduardo. lntroducc¡ón al estud¡o del derecho pág 77
'' Cabanerlas Ob. C¡t. pág 45
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mercantil lo cons¡dera como ley entre las partes, y de este modo viene hacer como una

fuente muy particular, porque solo reg¡ría a las partes que lo celebraron, por lo que sus

disposiciones no son de observancia general.

1.5. Regutación legal

El derécho mercant¡l se encuentra fundamentado en el Artículo 43 de la Constitución

Polít¡ca de la República de Guatemala, de la sigu¡ente manera: "Libertad de industria,

comerc¡o y trabajo. Se reconoce la l¡bertad de industria, de comercio y de trabajo salvo

las limitaciones que por motivos sociales o de interés nac¡onal impongan las leyes".

Este artículo en particu¡ar ha sido sujeto de ¡nterpretac¡ón por la Corte de

Constituc¡onal¡dad, la cual establece que: "el comerc¡o, entendido como la actividad

lucrativa que ejerce cualquier persona física o jurídica sea en forma individual o

colectiva, ¡ntemed¡ando d¡recta o ind¡rectamente entre productores y consum¡dores,

con el objeto de fac¡litar y promover la circulación de Ia riqueza, se encuentra

especialmente protegido por el Artículo 43 de la Constitución Polít¡ca de la República,

al preceptuar que el comercio puede ejercerse l¡bremente, salvo -reza la norma- las

limitaciones que por motivos sociales, de interés nacional impongan las leyes, como

puede apreciarse, este precepto formula una reserya en lo relativo a que solo mediante

léyes d¡ctadas por el Congreso de la Repúb¡¡ca puede restring¡rse la activ¡dad de

comercio".

17



Constitucional, es de hacer notar que la Constitución Política de la República en el

Artículo 2 establece como deberes del Estado el garantizarle a los habitantes de la

República la v¡da, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la

persona. Aspectos como la libertad, la justicia, la seguridad y el desarrollo del ¡ndividuo

se encuentran protegidos constitucionalmente y le asisten a los suJetos de comercio.

El Artículo 5 const¡tuc¡onal, fundamenta la l¡bertad de acc¡ón, donde sobresale

persona, quien tiene el derecho a ejercer todo cuanto la ley no prohíbe, esto según

objeto del comercio en cuanto a todo lo que la ley considera como líc¡to.

El Artículo 29 de la Constituc¡ón Política de la República, propor"ciona al sujeto de

comercio el libre acceso a tribunales y dependencias del Estado, para poder accionar o

ejerc€r ac¡iones que permitan hacer valer sus derechos cuando los considere

afectados en sus transacciones comerciales.

El Artículo 30 const¡tucional, establece la publicidad de los actos admin¡strat¡vos sobre

el entend¡do que cuando el interesado como sujeto de comercio, pueda obtener acceso

en cualquier tiempo a informes, cop¡as, reproducciones y cert¡ficaciones así como

sol¡c¡tar la exhib¡ción de expedientes que desee consultar, el mismo le asiste al

comereiante de conformidad con el Artículo 31 de la Const¡luc¡ón Política de la

República, que contiene el derecho a mnocer lo que de la entidad comercial sé

la

el

18
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conozca o encuentre registrado, en cualquier archivo o registro, con el objeto ¿e\gtl
proveer de correcciones, rectif¡caciones y actualizac¡ones.

Es fundamento del derecho mercantil el Artículo 44 de la Carta Magna, que regula el

derecho de asociac¡ón libre. El Artículo 39 const¡lucional, garantiza Ia propiedad

privada como un derecho inherente a la persona humana y faculta a toda persona a

d¡sponer l¡bremente de sus b¡enes de acuerdo con la ley, con el objeto de alcanzar el

desarrollo indiv¡dual y nac¡onal, en beneficio de los guatemaltecos.

El Artículo 41 de la Carta Magna, regula la protecc¡ón al derecho de propjedad y el

Artículo 42 de la misma, fundamenta el derecho de autor o ¡nventor, donde los titulares

de los m¡smos gozan de una propiedad exclus¡va de obras e inventos de conformidad a

la ley y Tratados lnternacionales en materia de comercio.

E¡ Artículo 63 de la Constitución Política de la República, favorece el derecho a ¡a

expresión creadora estjmulando al científico, ¡ntelectual, art¡sta nacional, promoviendo

la superación económica profesional, que en muchos casos se apl¡ca a personas que

interv¡enen en el tráflm mercantil.

El Artículo 77 constitucional, fundamenta las obligac¡ones de los propjetarios de

empresas ¡ndustriales, agrícolas, pecuarias y comerciales a quienes se les obl¡ga

establecer y mantener escuelas, guarderías y centros culturales en benefcio de sus

trabajadores y población escolar.

19



productos, función que se encuentra a cargo del Estado que debe velar por la calidad

de los productos alimentic¡os, farmaéut¡cos, químicos que se encuentran en el tráfim

comercial y puedan afectar la salud de sus hab¡tantes.

EI Artículo 97 de la Carta Magna, faculta al Estado, Mun¡c¡palidades y habitantes a

prop¡c¡ar el desarrollo social económico y tecnológ¡co en prevención de la

contaminación amb¡ental y lograr el equilibrio ecológico.

El Artículo 131 Constitucional, regula lo relativo a la prestación de servicios de

transporte comercial y turístico, que gozan de una protección del Estado, ya sean

terrestres, marítimos o aéreos dentro de ¡os cuáles quedan comprendidas las naves,

aeronaves, VehículOS, instalaciones o Servicios.

El Artículo 132 y 133 de la Constituc¡ón Política de la Repúb¡¡ca referentes a la moneda

así como a la Junta Monetaria, son fundamentales en el ordenam¡ento jurídico

mercantil dado que ¡ntervienen no solo en la política cambiara y creditic¡a del país,

velan por Ia l¡quidez y solvencia del sistema bancar¡o nacional, asegurando estab¡l¡dad,

desarrollo y fortaleza al áhorro nacional y a la invers¡ón extranjera, a su vez crea el

momento oportuno y favorable a la ¡nvención. En ¡a actualidad tamb¡én fundamenta el

derecho mercantil todo Tratado y Conven¡o lnternac¡onal aceptado y ratifcado por el

Estádo de Guatemala en materia de comerc¡o, así como todas las normas internas que

el Congreso de la Repúbl¡ca haya em¡tido o emita con el objeto de fortalecer el derecho
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mercantil, que por ser camb¡ante y adaptable debe renovarse constantemente con el\Qg./
objeto de cumplir con las necesidades actuales del comercio.

El Decreto Número 2-70 del Congreso de la República, Cód¡go de Comercio de

Guatemala, es una ley ordinaria de carácter específico, aplicable a las relac¡ones de

comerc¡o, ya sea entre comerciantes o entre los sujetos de comercio y los no

comerciantes, a quienes deberá aplicárseles las normas en el contenidas, sobre la

base delArtículo 5 del Cód¡go de Comerc¡o de Guatemala que fundamenta, "cuando en

un negocio juríd¡co regido por este Código intervengan comerc¡antes o no

comerciantes, se aplicarán las disposic¡ones dei mismo".

No dejando de hacer referencia a que algunos casos puedan aplicárseles el Código

Civil guatemalteco, como norma supletoria y el Código Procesal Civ¡l y Mercantil u otras

leyes o reglamentos, las cuales interv¡enen muchas veces en el campo del derecho

mercant¡1.
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2. La tarjeta de créd¡to

"La tarjeta de crédito o de compra es una modalidad de pago puesta en circulación,

alrededor de 1969 al menos en diversos países americanos, por parte de los bancos, a

favor de algunos clientes o conocidos por su relativa solvenc¡a, por las cuentas que

poseen o los cargos que desempeñan, contra los comerciantes que permite

adquisic¡ones, hasta determinada cifra, sin desembolso inmediato, cuya percepción

logra el comerciante del banco emisor, y que este descuenta de fondos que t¡ene en su

poder o que de alguna otra forma cobra sin dilac¡ón al titular de la tarjeta"16.

Se trata, en su materialización, de un plástico de dimens¡ones reducidas, para

comod¡dad y conservac¡ón. Consta del número del socio o cl¡ente, la firma y plazo de

duración. En pr¡ncipio no hay límite de prec¡os ni de productos. Una vez por mes, el

cliente recibe un estado de cuentas, que s¡ abona, le asegura la automática renovación.

La característica de la tarjeta de créd¡to, constituye una especie de crédito anticipado,

que en su materialización es una forma intermed¡a entre el pago al contado y a plazos,

por cuanto la efectiv¡dad puede producirse en la jornada inmediata, si el comerc¡ante

procede activamente. Presenta la seguridad de no tener que llevar consigo sumas de

dinero en efect¡vo, pero es una tentac¡ón para el derroche, puesto que Ia adquisición no

exige la extracción antic¡pada o simultánea deldinero.

16 Cebaneltas. Ob. Cit. pég. 343.
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establecimientos. Son em¡tidas por empresas como compañías petrolíferas, m¡noristas,

cadenas comerciales, restaurantes, hoteles, Iíneas aéreas, agencias de alqu¡ler de

vehículos y bancos. Algunas tarjetas dé crédito sólo sirven para una determinada

empresa, pero otras t¡enen un uso genérico, y se pueden utilizar para una gran

variedad de activ¡dades comerciales. Ejemplos de estas últimas son ¡as tarjetas de

crédito que emiten los bancos en Europa, y que están muy difundidas. Los grandes

establec¡mientos suelen aceptar siempre este tipo de tarjetas; se ha llegado a

especular, incluso, con que en el futuro ya no será necesar¡o ut¡l¡zar d¡nero en efectivo.

Con la ent¡dad financiera de confianza la persona podrá elegir la tarjeta que mejor se

adapte a sus posib¡lidades.

Las tarjetas de crédito son tarjetas de pago que le sirven de camino a una fuente de

crédito. Son út¡les porque le permiten pedir prestado, gastar o solicitar un plazo de

préstamo. Sirven para hacer compras y pagarlas en fechas poster¡ores. Sus usuarios

t¡enen límites con la cantidad a cargar, pero no se les requ¡ere que paguen la cuantía

total cada mes.

La mayor ventaja es la flexibilidad que le da al usuario, qu¡en puede pagar sus saldos

por completo en su fecha Iímite de pago mensual o puede pagar una parte. La tarjeta

establece el pago mínimo y determ¡na los cargos de financiamiento para el saldo

pendiente. Las tarjetas de crédito tamb¡én se pueden usar en los cajeros automáticos o

en un banco para servirse de un adelanto de efect¡vo aunque, a diferencia de las
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tarletas dé débito, se cobra un interés por la disposic¡ón, comisión y, en algunos pui."",.\@

un impuesto porque se trata de un préstamo.

Un pago con tarjeta de crédito es un pago con dinero M1 (d¡nero crediticio) que como

todo agregado monetario distinto de M0 no es creado por los bancos centra¡es s¡no por

los bancos privados o las tiendas que dan créditos. Por tanto, el hacer efect¡vo un

cobro con tarjeta de crédito depende de la solvencia de la entidad emisora de la tarjeta.

Ese dinero crediticio no es del tarjetahabiente, lo tiene que pagar.

Cuando se compra con una tarjeta de crédito, normalmente la entidad f¡nanciera carga

el importe en cuenta en cuanto al lugar en el que se efectúa la compra. Al dar

autorizac¡ón, separan la cantidad, pero la apl¡ca hasta que se hace el cargo por la

compra. Hay una modalidad de pago en la que se paga una parte de las compras cada

mes. Puede ser sin ¡ntereses o con intereses, depende del plan. Si se toma el plan de

pago sin ¡ntereses y no cubre el abono completo del mes, el saldo se convierte en una

deuda común de la tarjeta y se paga ¡ntereses por é1. Se suele cobrar una cuota anual

por el uso de la tarjeta.

Cuando se paga con tarjeta en el comercio, el cobrador suele pedir una identificación

(¡dentificación personal, permiso de conducir, etc.) y exige la firma del pagaré o voucher

para acreditar que se es propietar¡o de la tarjeta. Ex¡sten algunas excepciones donde

no se solicita frmar el recibo, a este sistema se le denomina autor¡zado sin firma y
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suele ut¡lizarse en comercios con grandes aglomeraciones de gente,

restaurantés de com¡da rápida y otros lugares similares.

En algunos países se solic¡ta el ingreso de un NIP (Número de ldentificac¡ón Personal)

para autorizar las compras de manera presencial.

En caso de uso fraudulento hay que dar aviso por escrito a la ent¡dad f¡nanciera o

tienda que da la tarjeta, pidiendo que anule el cargo y seguir los trámites de cada

instituc¡ón. El em¡sor de la tarjeta debe demostrar que la compra ha sido hecha por el

propietario.

Las compras con tarjeta de crédito pueden tener diversos seguros sobre el saldo

financ¡ado.

2.1. Antecedentes

Es necesario ind¡car que no hay un acuerdo en la actual¡dad que ¡nd¡que un

antecedente de la tarjeta de créd¡to, pero es claro identif¡car que en los orígenes de la

humanidad el hombre necesito realizar un ¡ntercambio de cosechas, un trueque, para

satisfacer sus necesidades, por lo que es válido señalar lo d¡cho por Julio Simón, quien

¡nd¡ca: "La tarjeta de crédito t¡ene sus orígenes con el hombre prim¡tivo, debido a que

desde el momento en que el hombre necesitaba de algún determ¡nado bien para

satisfacer sus neces¡dades, buscaba la manera de conseguir ese bien, por lo que



empezó a util¡zar el trueque (cambio), posteriormente con el surgimiento de la

donde se le as¡gnaba un valor representativo a las cosas, era mucho más

poder real¡zar el camb¡o de un valor real por un valor represenlativo, como

dinero"17.

Hoy en día sin lugar a dudas las tarjetas de créd¡to no son más que planes de ventas a

crédito de mucho uso y trascendencia, los cuales proveen al consumidor, denominado

tarjetahabiente, de var¡os privilegios con el fin de obtener productos y servicios a

crédito

Su surgimiento está sin duda alguna vinculado al desarrollo de actividades mercant¡les,

como lo son la contratación en masa, así mismo está destinada a ev¡tar la movilización

del d¡nero, por lo que cabe resaltar que la tarjeta de crédito es el últ¡mo eslabón de la

cadena que comenzó con el trueque de los metales preciosos, el dinero, los billetes,

cheques, ordenes bancarias, lo que la convierte en un medio hab¡tual de pago tanto

nacional mmo internacional.

Las tarjetas de crédito también conocidas como dinero plástico tienen un amplio uso

dentro de las dist¡ntas sociedades del mundo, con ellas se ha dado lugar a un sustituto

del d¡nero. Parece contradictorio, pero en la actuaj¡dad la tarjeta de créd¡to es un

elemento de alta retribución para quien la posee, así como se constituye en una

identifcación que provee el privilegio de obtener productos y servicios a créd¡to y hasta

de proveer estatus socio económico al tarjetahabiente.

(:$rll'"1'\
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senc¡llo

lo es el

17 Simón, Julio A. Tar¡etas de crédito. páa. 158.
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\J/2.'1.1 . Origen de las tarjetas de crédito

Como se ¡ndicó la tarjeta de crédito tiene su or¡gen en el sistema de ¡ntercambio o

trueque de mercancías, este hecho constituyó un clásico caso de intermed¡ación

flnanciera, porque tuvo la neces¡dad poster¡ormente de solicitar créd¡tos para financiar

sus act¡v¡dades como lo son las agrícolas, agropecuar¡as y comerc¡ales y aquí es

donde se ilustra claramente el proceso de captación de recursos monetarios y aunque

es discutible su origen la h¡storia lo remonta a princ¡p¡os del siglo XX y lo s¡túa en

Europa occidental, especialmente en Francia y Aleman¡a, pero sin duda alguna es en

Estados Un¡dos de Norte América, donde su uso se extendió y fue tomando auge,

autores como Santiago J. Bullrich, ind¡ca que: "La tarjeta de crédito tiene su origen en

los Estados Unidos de América, en donde se util¡za hace más de sesenta años. Y que

las primeras personas en ut¡lizarlas, fue un grupo con gran poder económico, que

decidieron otorgarse créd¡to entre ellas y con el transcurrir del tiempo, la tarjeta de

créd¡to ha evolucionado continuamente, deb¡do a las neces¡dades comerciales de los

seres humanos"ls; y es por ello precisamente que un sector de la doctrina sostiene que

fue en este país donde nació este instituto y alcanzó su real auge en la década del

sesenta-

De Io anter¡ormente expuesto se puede inferir que su origen surge desde el momento

en que el ser humano tiene sus necesidades y de ello deviene su uso come¡'cial, ya que

en la actualidad es un med¡o rápido, senc¡llo y eficaz para el pago, subst¡tuyendo al

cheque, pagare y letra de cambio, por lo que vale resaltar que otras ¡ndustrias aparte

13 Bullrich, Saniiago J. La tar¡eta de créd¡to. pég. 15.
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de la netamente f nanc¡era, "d¡eron or¡gen a nuevos s¡stemas de concesión de crédito \::/

de transferencia de fondos y de uso de med¡os de pago. Tal es el caso que durante la

época colon¡al, en los Estados Unidos surgió el crédito para compras al detalle como

resultado de la escasez de circulante"le.

2.1.2. Evolución histórica de la tarjeta de crédito

En cuanto a la histor¡a de las tarjetas bancarias, esta se remonta al año mil novecientos

catorce cuando la Western Unión, emit¡ó la primera tarjeta de crédito al consumidor,

pero en particular a sus clientes preferenciales. Hasta la pr¡mera mitad del s¡glo

pasado, otras empresas como hoteles, t¡endas por departamentos y compañías

gasoljneras emitieron tarjetas de crédito para sus clientes.

"Después de la segunda guerra mundial, exactamente en el año mil novec¡entos

cincuenta, saie a circulación la tarjeta conocida como Diner's Club, la cual fue aceptada

por una variedad de comercios en Estados Unidos. Fue un año después que el Franklin

National Bank de Long lsland, Nueva York, emitió una tarjeta que fue aceptada por los

comercios locales y poco después alrededor de cien bancos lanzan al mercado sus

prop¡as tarjetas de créd¡to; s¡n embargo, deb¡do a que estas ún¡caménte funcionaban

para un área geográfica de la banca local, muy pocas podían generar suficientes

ganancias para los bancos, por lo que muchas desaparecieron con la misma rapidez

con que surgieron.

'n oní2, Emilio. El dinero plástico se ¡mpone. pág. 15.
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¡ncursionaron en exped¡r sus propias tarjetas de crédito como sustitutas de¡ cheque. Así

pues para los años sesenta, se ofrec¡eron nuevas modal¡dades de pago, diferidos en

los saldos a pagar, ¡o que ofreció ingresos adicionales y mayor rentab¡lidad a los

bancos, los cuales unidos en asociaciones o mediante conveniog en todo el territorio

norteamer¡cano pudieron exped¡r tarjetas de crédito comúnes, creando un sistema de

carácter nac¡onal, de donde surgieron las que hoy son grandes firmas de tarjetas que

operan bajo los nombres de Mastercard lnternacional y Visa lnternacional"20.

En el caso de la tarjeta de créd¡to Visa, sus antecedentes se remontan al año 1958,

cuando el Bank of American comenzó a emitir la tarjeta de crédito Bank American Card

en los Estados un¡dos

En otros países del mundo, nuevos programas de tarjetas eran lanzados, manejados

s¡empre por bancos o por asociaciones de instituciones financieras, creando así

sistemas mund¡ales de tarjetas bancarias de créd¡to.

La creación de la tarjeta bancaria de crédito no es más que el último eslabón en la

cadena evolutiva del intercambio de valores, ella cumple con tres funciones principales:

a) Una intermediar¡a financiera, ya que transfiere fondos;

b) Es un instrumento de créd¡tos; y,

c) Bajo los aspectos de segur¡dad contr¡buye a llenar la función de custod¡a de valores.
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\Et:'j,/2.1.3. Desarrol¡o del uso de la tarjeta de crédito

Es importante dejar anotado, que hoy

crecimiento del mercado, las taietas de

clasista para ¡ntroduc¡rse en el mercado de

las operac¡ones a n¡vel mundial.

día, deb¡do al avance tecnológ¡co y al

créd¡to han dejado de ser un instrumento

Ias masas, lo que ha creado un aumento en

Y este es el caso de Guatemala, ya que el sector del crédito personal y de consumo es

altamente compet¡tivo y con ello los servicios y beneficios v¡nculados a la emis¡ón de

tarjetas de crédito se mejoran constantemente, evolucionando a tal punto que hay

tarjetas de créd¡to para cada neces¡dad específ¡ca de los consum¡dores y sus hábitos

de compra.

El crecimiento de las líneas de créd¡to en Guatemala, ha perm¡tido una acelerada

penetración en segmentos de mercado que anteriormente no eran su.ietos de créd¡to lo

que se traduce en una expansión del mercado y un constante bombardeo por parte de

los emisores de tarjetas de crédito.

Por lo que algunas sociedades anón¡mas dedicadas a la em¡sión de tarjetas de crédito

ganan y mantienen una posic¡ón preferencial, por los servicios que prestan a su cartera

de cl¡entes, de igual forma la ¡nfraestructura de atención al cliente y el soporte

tecnológico que hay detrás de la marca, es Io que permite hoy en día dar soluciones en

todo momento que el tarjetahabiente lo necesita, a lo dicho anteriormente también hay
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establecer una relación cercana y de mucha confianza con el poseedor de una de estas

tarjetas.

Hoy en día y debido a la demanda que existe, muchos de los em¡sores de tarjetas de

crédito, han camb¡ado su formato de ¡nvestigación y ver¡fcación de informac¡ón por

parte de sus depanamento de créditos, lo que ha permitido hacer la emisión y entrega

de las tarjetas al día siguiente de haber hecho contacto con el cl¡ente potencial, y es

que el desarrollo es cada día más grande ya que actualmente se ha ampliado su uso

permit¡endo las compras a través de sistemas globales como lo es la internet, creando

e introduciendo tarjetas v¡nculadas de créd¡to virtual con características espec¡ales de

segur¡dad para efectuar compras en internet.

Es por ello que las tarjetas de crédiio han presentado innovaciones, esto debido a la

competitividad que ¡mpera actualmente, entre estos avances se encuentran:

Programas como los de tarjetas doradas en el sector de pagos,

Uso de holograma de láser como disposit¡vo antifraude;

Tarjeta bancaria con panel de firma a prueba de alteraciones;

Banda magnética, que almacena ¡nformación mediante una codifcación

determinada, la cual es Ieída al contacto físico con la cabeza lectora.

Programas de débito en línea mundial;

Transacciones nacionales de débito en línea a nivel mundial.

32



/.+|*¡t
lii +mrm¡ !:!
Yr"-Ét.(eg./2.2. Concepto

Para Manuel Osorio es: "Una tarjeta exped¡da por una ¡nstitución bancaria o una

entidad flnanciera, que autoriza a la persona a favor de quien se emite, a realizar pagos

en los diferentes negocios adheridos al sistema, mostrando la tarjeta y firmando el

recibo correspondiente, y la persona a favor de quien se em¡te la tarjeta de crédito,

cuando hace uso de ella está adquiriendo un crédito a favor del banco o de alguna

entidad fnanciera"2l

El D¡ccionario Jurídico Espasa indica que: "Los títulos impropios expedidos de manera

general por ent¡dades de créd¡to, que sirven como instrumentos o medios de pago en la

adqu¡s¡c¡ón de bienes o serv¡c¡os, en estab¡ecimientos mercantiles o c¡mercia¡es o

cualquiera que este adherido a este s¡stema y también actúa como un instrumento de

créd¡to, frente a la ent¡dad emisora de la tarjeta de créd¡to, de acuerdo con lo

establecido en el c¡ntrato de apertura de crédito, que le da origen a la creación de la

tarjeta de crédito'22.

Para Carlos Dávalos: "La tarjeta de créd¡to consiste en un trozo de plástico que cert¡fica

al titular, como acreditado de un contrato de apertura de crédito, celebrado entre este y

el banc¡, cuya aceptac¡ón por un proveedor lo identifica como uno de los miembros del

grupo de comerc¡anles, ante los cuales el tarjetahab¡ente puede obligar al banco

21 Ossorio l\¡anuel. Diccionar¡o de cienc¡as jurídicas políticas y sociales. pág. 959.2 Espasa Ca¡pe, Dicc¡onar¡o jufd¡co Espaaa pág. 13-60.



acreditante, hac¡endo uso del monto disponible a su favor, constituyéndose este

deudor de la ent¡dad,autorizante de la tarjeta de crédito"23.

Según Tulio Ascarell¡: "Es un documento expedido a favor de una persona

determinada, que le da derecho a adqu¡r¡r bienes al crédito en los establecim¡ento

¡nd¡cados por el dador. Cervantes Ahumada est¡ma que la expedición de tarjetas de

crédito se hará con base en un contrato de apertura, por el cual el banco acred¡tante se

obl¡ga a pagar por cuenta del acred¡tado los b¡enes o servicios paÉ el consumo que

este adquiera mediante la presentación de la tarjeta y la suscr¡pc¡ón de pagarés a la

orden del banco"2a.

En base a lo anter¡or, a manera de conclusión se puede decir que, la tarjeta de crédito

es un documento plástico, con una banda magnét¡ca que contiene la información

necesaria para real¡zar compras, en los eslablecimientos afliados a la entidad emisora

de la tarjeta, ent¡dad que obt¡enen su benef¡c¡o por el pago de los intereses, cuando el

pago del consumo no es efectuado en tiempo, y que la misma tiene como fnal¡dad ser

un medio de pago.

2.3. Naturaleza juríd¡ca

En relación a la naturaleza juríd¡ca de la tarjeta de crédito, es necesar¡o ind¡car que es

lo que se debe entender al hablar de naturaleza juríd¡ca, por lo que es acertado Io qué

'zr Dávalos Mejia, Carlos Fehpe. Derecho bancario y contratos dé crédito. Tomo ll, México. pág. 496.
'. Asc€relh. l¡rlro Dérécho morcant¡|. pág 452
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al respecto indica Manuel Ossorio: "Caljficación que corresponde a las relaciones Xt!:9/
instituciones jurídicas conforme a los conceptos utilizados por determinado sistema

normat¡vo. Así, por e.iemplo, la naturaleza jurídica de la soc¡edad será la de un contrato

plur¡lateral, desde la perspectiva de su constitución, y la de una persona jurídica, desde

el ángulo de su existencia como organización"25.

En base a lo anteriormente expuesto es muy común que las personas asoc¡en de

inmediato el concepto tarjeta de créd¡to con el de tarjeta de plástico que posee una

banda magnét¡ca, que nos permite acceder a ¡a pos¡b¡lidad de diferir el pago de los

productos o servicios que adquir¡mos. Sin embargo, la tarjeta de créd¡to es algo más

que la tarjeta de plástico que conocemos, implica un juego de relaciones jurídicas y de

conceptos que expondré a continuación.

Para Patroni Vizquerra la tarjeta de crédito es: "... un instrumento de créd¡to que permite

difeÍir el cumplimiento de las obligac¡ones dinerarias asumidas con su sola

presentación, s¡n la neces¡dad de previamente prov¡sionar fondos a la entidad que

asume la deuda, que generalmente son bancos u otra empresa del sistema

financiero"26.

Respecto a su naturaleza jurídica, la doctr¡na se divide entre quienes sostienen que la

tarjeta de crédito es un contrato y quienes afrman que es un título de crédito.

::ossono ob. c¡t. pag 615
'" PalronL Vrzquera. Ursula La tarjeta de crédito como med¡o de pago electrón;co. pág. ,18.
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es un verdadero titulo de créd¡to, ind¡can que: "Es de valor impropio, basado en un

negoc¡o juridico unilateral f¡nanciero, o que es un tÍtulo de identificación y créd¡to,

¡ntransfe¡ible, insuf¡c¡ente e incompleto, y necesario para ejecutar el conjunto de

derechos que s¡mbol¡za y que corresponde considerarlo como un papel de comercio"27.

Apoyando este planteamiento, Juan Farina señala que: "La tarjeta de crédito es un

documento nom¡nativo, legítimamente, intransferible, cuya finalidad es permit¡r al

usuar¡o beneficiarse con las facil¡dades de pago pactadas con el em¡sor y las

resultantes del contrato celebrado entre este y el p¡oveedor del bien o servicio

requerido por aquel"28.

Como lo indique antes, otro sector de la doctrina sostiene que efectivamente se trata de

un contrato de crédito o como un instrumento de créd¡to basado en un contrato de

apertura de crédito, lo que resultaría ser una carta de créd¡to; que es a m¡ cr¡terio el

sector más ajustado a nuestra realidad .jurídica guatemalteca, toda vez que también

como lo expuse es el mismo Código de Comerc¡o de Guatemala, que señala que Ia

tarjela de crédito es un contrato, uno de operaciones de crédito y lo regu¡a

específicamente en ese apartado.

En esta misma línea, Hernando Sarmiento, explica que la tarjeta de crédito es: ,,...e1

contrato mediante el cual la entidad creditic¡a o persona jurídica, concede un crédito

)'Fenlanes, Juan Eduardo. Tar¡eta de créd¡to pág 26" Fafrna. Juan Manuel Contratos comerciales pág 5/0
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natural con elfin de que esta lo ut¡lice en los establecimientos afliados"2e.

En el rnismo sent¡do, Eduardo Cogorno conceptual¡za mejor el contrato de tarjeta de

crédito señalando que es: "un contrato complejo de características propias que

establece una relación triangular entre un comprador, un vendedor y una entidad

financiera, posibil¡tando al primero la adquis¡c¡ón de b¡enes y servicios que ofrece el

segundo, mediante la promesa previa formulada a la entidad emisora de abonar el

prec¡o de sus mmpras én un plazo dado por esta última, ¡a que se haré cargo de la

deuda abonando ¡nmediatamente el importe al vendedor prev¡a deducc¡ón en las

comisiones que hayan estipulado entre ambos"30.

Y tal y como lo indique personalmente soy de la op¡nión de que la posición doctr¡nal

más acertada es la de considerar como naturaleza jurídica de la tarjeta de créd¡to, la de

ser un contrato típico mercant¡|, y ajustándome a criterios y posturas internac¡onales es

de índole bancario cred¡ticio, ya que es a través de este contrato que la ent¡dad

emisora conviene en conceder una línea de crédito rotativo hasta por la suma fúada por

las partes, agregando a esto y sin dejar de lado que en nuestra legislación es un

contrato de apertura de crédito.

.o Sa'mtento Ricausti Hernando La tarieta de crédito pag 34
- Cogorno, Fduárdo Teoria y técn¡ca de los nuevos contratos comerciales. pág. 20S
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Para señalar más las d¡ferencias característ¡cas de ambas posturas,

explicar las teorías que exponen específicamente estas posturas,

¡nd¡can a cont¡nuac¡ón.

í..s1:,h
"f'-"'eÉ:! 9lc3ua3r ¡;
¡:e"_"!1

creo necesariokg/

mismas que se

a)

b)

c)

2.3.1. Teorías que expl¡can la naturaleza jurídica de la tarjeta de crédito

Dentro de las teorías que tratan de explicar la naturaleza juríd¡ca de la tarjeta de crédito

puedo dejar anotadas las s¡guientes:

Teoría de la asignación.

Teoría de la asunción de deuda.

Teoría de la apertura de créd¡to.

a) Teoría de la asignación: mediante esta teoría el asignante da una orden al asignado

para efectuar un pago a un tercero denominado asignatario. Esta teoría ha s¡do

seriamente impugnada, ya que se sost¡ene que no se trata s¡mplemente de dar una

orden, pues en todo caso es discut¡ble el momento en que d¡cha orden se da, lo que

or¡g¡na un tema sumamente complejo. Por otro lado, el titular de la tarjeta o usuar¡o

no es el que pone en contacto al emitente con el comerciante af¡iado, s¡no la

entidad emisora, la cual, en vinculación con los demás elementos de la relac¡ón de

orden tr¡lateral creada a través de la tarjeta, la pone en movimiento, y en el

supuesto que se hablara de una as¡gnación, el emisor estaría en la obligación de

pagar al afil¡ado o cáería en responsabilidad.
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b) Teoría de la asunción de deuda: esta teoría indica que la tarjeta de

expl¡ca como una asunción de deuda ut¡lizada como medio ¡ndirecto de concesión

de crédito.

En cuanto al titular de la tarjeta (compra ahora y paga después) ello sucede porque un

tercero,. la ent¡dad emisora, se obligó al pago de lo adquir¡do ante e¡ vendedor,

desobl¡gando al adqu¡riente, qu¡en reembolsará Ia suma de dinero, en un plazo

determinado.

c) Teoría de la apertura de créd¡to: afirma que el usuar¡o, cuando realiza una

compraventa, firma un reconoc¡miento de deuda correspondiente a la cant¡dad de

mercaderías o serv¡c¡os adquirido a un comerciante afil¡ado. En tanto que el banco o

la empresa emisora conv¡ene con el afliado una promesa de cesión de deuda, que

es lo que facilitaba la realización de una serie de negocios fraudulentos por parte

del usuario, pues la deuda pasaba a ser casi un s¡mple créd¡to sin documentación

pero con la apertura de crédito se encontró la manera ráp¡da y segura de obligar a

los usuarios y afil¡ados en el pago de sus obl¡gaciones. La teoría de la apertura de

crédito ha sido rechazada por incompleta ya que a pesar que reconoce Ia relación

que sé crea entre el usuario y el em¡tente, olvida la que surge entre este últ¡mo y el

afiliado.

De lo expuesto aparece una conclusión bás¡ca y es que en la tarjeta de crédito se da

una relación múltiple, en virtud de la tr¡ple situación personal que se establece al
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real¡zarse una compra o salisfacerse un serv¡c¡o. La compraventa y el servicio son pr*eo¡/
cond¡c¡onantes de todos los contratos previos.

2.4. Sujetos

La relación juríd¡ca que se crea con ¡a em¡s¡ón y uso de la tarjeta de crédito es

plurilateral y compleja, dando lugar a un complejo de contratos bilaterales.

Hay tres relaciones jurídicas básicas, que darán lugar a los intervin¡entes tradicionales

e imprescind¡bles: contrato de emisión, entre el banco y eltitular interesado en la tarjeta

de crédito (tarjetahabiente o usuario). A partir de este momento es necesaria olra

relación juríd¡ca para que esta tarjeta pueda ser utilizada en una tercera relación;

contrato entre el banco y el establecimiento afiliado, su fundamentac¡ón está en el

hecho que no puede existir la tarjeta si no hay quien la acepte, y no pueden obtenerse

las ventajas de la tarjeta s¡n que ésta sea em¡tida y adm¡nistrada por algu¡en. En

términos jurídicos los contratos son completamente ¡ndependientes:

a) El titular, por ejemplo, cuando contrata la emisión o ¡a aceptac¡ón de la tarjeta, no

tiene una voluntad consciente de estar contratando multilateralmente ambas

re¡aciones jurídicas, la de obtener la tarjeta y la de exigir su aceptación.

S¡mplemente no se lo cuestiona porque lo da por supuesto. Sí es consciente de las

facilidades que la interoperabilidad del sistema de tarjeta le proporcionará y;
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b) En términos teóricos, la existenc¡a separada de los contratos es posible, cosld
d¡st¡nta es que la falta de uno de ellos deje inoperativo a uno o más contratos, lo

que se traduciría probablemente en el incumplim¡ento de obl¡gaciones asumidas por

una de las partes contractuales.

2.4.1. El emisor

Es emisor, la persona que, en el marco de su activ¡dad profesional, pone a dispos¡c¡ón

de un cliente un instrumento de pago, en virtud de un contrato suscrito con é1.

Puede crear su propia tarjeta y marca, así encontramos un gran número de tarjetas

comerc¡ales cuyo emisor es el propietarjo de Ia marca de tarjeta, que él mismo ha

creado y usa con exclus¡vidad. Pero la mayor parte de tarjetas son em¡t¡das por

entidades que cuentan mn l¡cencia sobre la marca de la tarjeta correspond¡ente.

2.4.2. El tllulat

Es la persona fís¡ca o jurídica que contrata con el emisor, cuya solvencia,

responsabilidad y honorabjlidad ha sido deb¡damente constatada y conformada por la

empresa con anter¡or¡dad a la aprobación de la respect¡va solic¡tud y a la emisión de la

respectiva tarjeta. Se hace la d¡st¡nción dej usuario que es quien utiliza la tarjeta, como

es en e¡ caso de las tarjetas adicionales o en el caso de representantes de empresas,

tal como lo señala elArtículo 757 del Código de Comerc¡o de Guatemala.

4'l
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Se ent¡ende que en los casos de personas naturales, ellas contarán con dieciocho \C!f/
años, m¡entras que la persona jurídica deberá estar legalmente const¡tuida. Asimismo,

nada quita que un extranjero pueda contratar en el pais. En cuanto a las personas

jurídicas es preciso señalar también su capacidad parar ser titulares, lo que no elimina

la imposibilidad física de su utilizac¡ón por las mismas. El uso de la tarjeta requiere por

ahora una act¡v¡dad motr¡z que sólo las personas fís¡cas pueden dispénsar en sus

actos.

La emis¡ón de una tarjeta no implica que deba exist¡r en esa entidad alguna cuenta

corr¡ente ab¡erta, aunque en algunos bancos si es necesario.

2.4.3. E¡ establecim¡ento afil¡ado

En España se le denomina aceptante, Muguillo lo denomina cómo: "Proveedor

asociado"31. De acuerdo a la Recomendación 87/598 UE del 8 de diciembre de 1987,

sobre un Cód¡go de buena conducta en materia de pago electrónico (Íelaciones entre

organismos fnancieros, comerciantes-prestadores de servicios y consumidores) en su

punto ll.3 señala: "Prestadores: cualqu¡er establecimiento o empresa de distribución

comer-c¡al o de servicios que electrónicamente acepta para sío en nombre de su red, el

pago con tarjeta de las adquisiciones hechas por los clientes". A opinión de Davara:

"Son una baza indiscutible en el éxito del sistema de tarjeta'32. Es el lugar donde con

mayor frecuencia se real¡za la operación en que se usa la tarjeta. Los establecimientos

t' Iift,g.r'llo Rooerlo. Tarieta de crédito pag. 16.
" Dav¿ra, Mrguel. Derecho informát¡co Pampiona, España: Ed . A.aza¡di, 1993. pág. 284.
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afiliados al sistema deben abonar a Ia empresa una comisión sobre las

efectuadas. Debe tener capacidad .iurídica para obligarse y contratar. La persona

natural tamb¡én puede aceptar el pago con tarjeta, tal es el caso, de los serv¡c¡os

profesionales.

2.4.4 El em¡sor franqu¡c¡ador

Es el propietario de una marca de tarjetas generalmente ¡nternac¡onal, que otorga a un

tercero o más personas franqu¡cia (s) para em¡tir tarjetas de su marca con sujeción a

las condic¡ones y organ¡zación a las que se adh¡ere. Lo habitual es que la franqu¡cia

alcance los procedimienlos de emis¡ón, tecnología y otros servic¡os propiedad del

franqu¡ciador, que puede ser o no, a su vez, emisor. En cambio, sí el ún¡co derecho que

se cede es el uso de ¡a marca estaríamos ante un licenciante de la marca, en v¡rtud de

un contrato de licencia de uso de marca

2.5. Funciones

La tarjeta es un instrumento jurídico que permite a su titular realizar determ¡nadas

operaciones con el propio emisor o con terceras personas, sustituyendo la necesidad

de util¡zar dinero en efectivo, cheques u otros documentos mercantiles.

Funciona como medio de pago documental en operaciones de trascendencia

económica. La tarjeta ante todo responde a una necesidad de la socjedad
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disponer de un instrumento que pud¡era intervenjr en el tráfico económico y jurídico

supl¡endo el intercambio de dinero efect¡vo en las transacciones comerciales orig¡nadas

por el consumo particular, de pequeña y mediana cuantia y/o en compétencia con otros

¡nstrumentos como los cheques, cuya finalidad era d¡stinta y su aceptac¡ón no era la

deseada en ese tipo de transacciones. Las func¡ones que realizan las tarjetas de

crédito tras rev¡sar su clasificación desde todos los ámbitos, obteniendo así un

conocimiento más amplio pa.a analiz el aspecto que ahora nos ocupa. Por su

carácter podemos agrupar las funciones de las tarjeias en económ¡cas, o más

concretamente económico-sociológicas y juríd¡cas. Básicamente son las siguientes

func¡ones económ¡co-soc¡ológicas: a) instrumento de desarrollo comercial y financierc;

b) instrumento de aseguram¡ento del s¡stema de pago; c) instrumento de disposición de

efect¡vo; d) instrumento de uso internacional; e) otras funciones espec¡ales. Funciones

jurídicas: a) instrumento de identiflcac¡ón; b) instrumento de pago; c) instrumento de

crédito: y, d) ¡nstrumento de garantia.

2.5.1. lnstrumento de desarrollo comerc¡al y financiero

La tarjeta de crédito (en adelante tarjeta) es fruto del desaffollo comercial y se ha

convertido en un ¡mpulsor del mismo. Ha influido en el desarrollo del mercado

flnanciero donde es un ¡mportante instrumento de intermediación y genera buena parte

de ¡os beneflcios de la banca. No sólo es un sustitutivo parc¡al del numerar¡o efect¡vo

sino que ha sustitu¡do en buena parte al chéque, y su mayor mér¡to, es que ha
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conseguido ser aceptada sin problemas en las compras de consumo. Ha resta

la conflanza entre el comerc¡ante y su cliente, haciendo desaparecer el hab¡tual carlel

en este establecimiento no se aceptan cheques y sustituyéndolo por los adhesivos de

las dist¡nias marcas de tarjetas.

Por otra parte, permite al establecimiento afiliado una ampliación del espectro del

consumidor, al cual puede llegar con mayor lacil¡dad para la venta de sus bienes o la

prestación de sus servicios, "la tarjeta insta al consumo, la tarjeta de crédito ha s¡do

más que un medio de obtención de crédito, además hace apet¡toso endeudarse para

un amplio sector del público, y que lleva aparejado una respetabilidad que no

acompaña a todos los med¡os de obtención de crédito"33. Efectivamente, no hay que

desdeñar el hecho de que el individuo que desea adqu¡rir bienes o servicios, y carece

del efect¡vo metálico o de papel, puede cumplir su deseo inmediatamente, supliendo el

pago en efeciivo con la exhib¡c¡ón de la tarjeta y su uso como aplazado o a crédito, que

en este caso lo t¡ene concedido de antemano y de inmed¡ato tamb¡én. por tanto no es

descabel¡ado considerar la tarjeta como un elemento mult¡plicador de la facturación de

los establecimientos vendedores de artículos o prestadores de servicios al consumo,

tanto en e¡ número de ventas como por su importe.

Hoy en día la gran mayoría de establecimientos aceptan tarjetas, actualmente se

d¡stinguen peyorat¡vamente aquellos pocos establecimientos que no las aceptan. por

otra parte todo comercio importante o de gran superficie que se aprec¡e no sólo debe

aceptar tarjetas, s¡no que ha de emit¡r su propia tarjeta de compra.

Ñ Jones, Sally. La leg¡slac¡ón relativa a tas tarietas de crédito. páq 4
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La tarjeta le proporciona una imagen propia al establec¡miento, y con ella gana fidel¡dad

de sus clientes. Además cuando las grandes tiendas comerciales emiten tarjetas están

creando un instrumento a través del cual podrán realizar una verdadera prestac¡ón de

servicios bancarios sin necesidad de una gran red de ofic¡nas sino desde sus propios

mostradores.

L-a tarjeta también cumple una funcjón de desarrollo comercial por vía de economía de

costes. Sob.e todo a las grandes tiendas les perm¡te prescindir de departamento de

crédito, de informes mmerciales, etc.

Hay un efecto importante, buscado especialmente por las empÍesas emisoras de

ta4etas, la fidelización de la clientela. La tarjeta actúa como un elemento que favorece

que el cliente se integre más y más con el establecimiento em¡sor.

Se puede examinar la intervención de la tarjeta en la economía desde el punto de vista

inf¡acionario. Como instrumento de lucha del consum¡dor contra Ia inflación en un país

con una tasa elevada de inflacjón, y por el efecto incentivador del consumo y del crédito

en la economía dél país. A pr¡mera vista, puede parecer que la facilidad creditic¡a que

ofrecen las tarjetas y la comodidad de tenerlas siempre a punto en el bolsillo, podría ser

un med¡o de incrementar los precios en el mercado y tener un efecto ¡nflacionario.

Es cierto que las tarjetas sortean los obstáculos que puedan surg¡r ante las compras

ord¡narias de consumo, y por tanto incitan al mismo. Sin embargo, desde un anál¡sis
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económico, algunos especialistas opinan que ello no es así, porque "las tarjetas lo :

único que hacen es substituir al dinero efect¡vo en la compra, favoreciendo el desarrollo

de la moneda documenta¡ de acuerdo con los deseos de los poderes públicos, algunos

autores franceses concluyen que el efecto ¡nfacion¡sta del uso de las tarjetas no es

réat -

2.5.2. lnstrumento de aseguramiento del sistema de pago

La tarjeta no sólo contiene los datos ident¡fcativos del titular y del emisor, sino la

información necesaria para controlar y asegurar su correcta utiiización; aún más si nos

centramos en la última generación de tarjetas, las tarjetas inteligentes. La tarjeta

sustituye al dinero efectivo y, a camb¡o proporc¡ona al portar de la misma mmodidad,

mayor h¡giene, al ser un objeto personal, y también seguridad. La tarjeta permite

mantener el efect¡vo solamente prec¡so y tamb¡én prescind¡r de é1, cuando interese. Su

posesión evita llevar grandes cantidades de dinero al ir de compras, de viaje, etc. Los

efectos de la simple pérdida o de una acción antijurídica contra la propiedad se reducen

con el uso de la tarjeta. Con la tarjeta además no es necesario hacer cambios de

d¡visas, sino que opera siempre Ia moneda del país donde se utiliza, lo que también es

una forma más de proporc¡onar seguridad ai t¡tular y evitar los r¡esgos de llevar mucho

d¡nero en la cartera. Los trámites ante la supuesta pérdida de la tarjeta en comparación

con el talonar¡o de cheques es mucho menor, donde se debe denunciar el robo, la

pérdida o extravío de la tarjeta. Los servicios que se han ido añadiendo a Ia tarjeta,

3 Gavalda, Chrigtian y Jean Stou,ffei. Derecho bancario: las inst¡tuc¡ones, lo9 selic¡os f¡nanc¡eros-
operaciones Párís, Francia: Ed. Lexis Nexis,2002. pá9. 376.

47



entre ellos el seguro

proporc¡onar grandes

/..5lil';x
É-:5'#":t:
\;:-.1

que cubre¡a pérdida de la propia tarjeta. están destinados a\-:::9

niveles de seguridad.

2.5.3. lnstrumento de disposición de efectivo

Permite al usuario durante ¡as 24 horas del día disponer de dinero en efectivos en los

cajeros automáticos y en las ventanillas del em¡sor durante el horario establecido.

2.5.4. lnstrumento de uso ¡nternacional

La tarjeta se perfila como un ¡nstrumento de giro y pago que no conoce límites

geográficos, y con una tendencia a la normativa iniernac¡onal, tanto de sus

prestaciones físicas y técn¡cas como juríd¡cas. La func¡ón ¡nternacional de las tarjetas

se halla ínt¡mamente ligada a la afiliación de los emisores nacionales a una

determinada empresa internacional de emisión de tarjetas. Se puede estableceÍ que

hay un sistema común de funcionamiento práctico a nivel ¡nternac¡onal, que al entrar en

contacto con el med¡o nacional y su configurac¡ón .juríd¡ca peculiar adopta unas

espéciales e idóneas características para su funcionamiento bajo el marco de ese

derecho nacional.

Es debido a los factores económicos, el contraste observado entre los países

désarrollados, donde, salvo excepciones (Alemania, que demoró en introducirse), el

promedio de ta4etas por hab¡tante supera la unidad y en camb¡o en países del tercer
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mundo Ia tenencia de una tarjeta continúa siendo un signo de distinción y de riqueza\l¡y'
En los países en vías de desarrollo, donde los cheques no acostumbran a ser

aceptados por la falta de un sistema centralizado que permita reconocer a los morosos

y por las dificultades de recurrir a la justicia para castigar a los libradores

desaprensivos, las tarjetas han venido a cubrir en parte esa ¡aguna, por la garantía de

solvencia que los em¡sores ofrecen, aunque éstos han tenido que cubrir su riesgo

med¡ante el establec¡miento de d¡versos límites económicos en la emisión y uti¡ización

de las tarjetas.

2.5.5. Otras funciones especiales

En la activ¡dad socioeconóm¡ca, además, la tarjeta resulta un med¡o necesario y

suflciente para obtener otros servic¡os complementarios que el emisor o el

establecim¡ento comercial que las aceptan tienen concertados para los t¡tulares o

usuar¡os. Las utilidades de la tarjeta son de lo más variadas y cubren una amplia gama

de posibil¡dades, por ejemplo, la tarjeta da acceso a la suscripción gratuita de la más

diversas variedad de seguros: de vida, de accidente, etc.

En otros casos permite acceder a descuentos en establecimientos comerciales o en

transportes y turismo. Tampoco hay que desdeñar la función comercial de fidelización

de los cl¡entes que real¡za la tarjeta para con sus em¡sores, tanto bancar¡os como

comerc¡ales. Con la identif¡cación que proporciona, la tarjeta permite conocer el estádo

de la cuenta del titular y formular diversas órdenes, como solicitud de talonarjo de
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cheques, extracto de cuenta, reserva y adquisic¡ón de localidades

Con ella, además, el titular puede operar con un teléfono públjco.

funciones juríd¡cas de la tarjeta de crédito están:
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Además entre las

a) lnstrumento de identificac¡ón; Es su función primaria, que permite el uso det resto de

funciones específ¡cas. En real¡dad, esta mejor empleado hablar de la tarjéta como

medio de identiflcación, que s¡rve tanto a sus funciones jurÍd¡cas como a las

económico-sociológicas. La identificación por sí no tendría sentido. La

cons¡deramos como función juríd¡ca por el efecto de legitimac¡ón que en sentido

estr¡cto proporc¡ona al litular. En ¡a práctica, la tarjeta cumple con diversas

funciones de informac¡ón.

ldentif¡ca al titular, al emisor, contiene datos relativos a la ident¡dad de éstos, y tamb¡én

información importante pae rcalizat las transacciones, relativa al tipo y números de

cuenta, Iímites de crédito y de efectivo d¡sponible, así como otra serie de datos que

automatizan o permiten controlar y asegurar la corrección de las operaciones. La tarjela

activa cajeros automáticos y facilita obtener dinero efectivo de la cuenta de su t¡tular.

Gracias a la tarjeta ha sido posible el denom¡nado banco de 24 horas.

b) lnstrumento de pago: "Es un ¡nstrumento de pago, función que ha dado relieve a las

tarjetas de nuestra época, basada en el consumo, la comodidad y celeridad de las

transacciones relativas al mismo. Es una función básica de la tarjeta, aunque

requiere también de la ya señalada acred¡tación. Sólo la unión de ambas permite el
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uso de la tarjeta y que esta sea eficiente para las partes implicadas

legítima. La tarjeta evita el uso y traslado de dinero sustituyendo a

determinadas transacciones que permiten su uso"3s.

Pero no solo nació para sustitu¡r al d¡nero en efect¡vo, sino que se ha convert¡do en un

instrumento de pago sust¡tutivo de los tradicionales títulos-valores, como la letra de

cambio o el cheque. A d¡ferenc¡a del cheque, con el cual compite, cons¡deramos que no

supone un pago sujeto a la cláusula salvo buen fln, en el que el banco l¡brado puede

devolver el cheque por las más diversas causas, unas con intervención d¡recta del

librador y otras sin ella. El s¡stema dentro del cual se incardina la tarjeta permite al

tercero, aceptante de la m¡sma (establecimiento af¡l¡ado), confiar en que, en el marco

de las reglas establecidas y de las que ha sido previamente informado, el importe de la

transacción le será pagado necesar¡amente.

c) lnstrumento de crédito: La tarjeta es por excelencia, hoy día un medio de

financiac¡ón de las adqu¡s¡c¡ones de consumo, por ejemplo, en EEUU y Reino Unido

son el primer instrumento de créd¡to al consumo.

Al habil¡tar a su usuario directo e inmediatamente con un crédito limitado o ilimitado.

Esta función crediticia se cumple doblemente, ya que por una parte el usuario por

medio de su tarjeta de crédito goza de un créd¡to ab¡erto a su favor en los comércios

adheridos, y por el otro lado el comerciante o empresario que vende su producto o

35 Sánchez Jiménez, Ángeles, Eduardo Valpuesta Gastaminza. Contratos ¡nternac¡onales. págs. 334-
335
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presta un servicio en esas cond¡c¡ones, tácitamente, además de ofrecer el crédito afkg/
usuar¡o por su adherencia al s¡stema, puede mov¡lizar su stock o ampliar la prestación

de sus servic¡os s¡n necesidad de mantener un departamento espec¡al de créditos en

su establecimiento, n¡ depender de oficinas de ¡nformes comerciales para conocer la

solvencia de sus clientes

d) lnstrumento de garantía: "Esta función garantiza al establecimiento comerc¡al que

acepta la tarjeta, el pago de la cantidad correspondiente a la transacción"36. Evita a

las empresas comerciales de absorber ¡os múltiples riesgos de falta de pago de sus

clientes. No sólo se libera de¡ estudio de la solvenc¡a de esos clientes, srno que por

medio del instituto de la tarjeta de créd¡to, tampoco se ve afectado por la eventual

¡nsolvenc¡a del cliente consumidor, puesto que en la empresa emisora de Ia tarjeta

encuentra una garantía total del pago de esa venta real¡zada. La empresa emisora,

al hacerse cargo del pago de las compras que efectúen los usuarios de las tarjetas,

se transforma en ¡nstrumento garantizanle de esas compras frente al empresario o

comerciante, al convertirse en una delegatoria de la deuda, siempre y cuando el

proveedor ¡nteresado haya cumplido con las obligaciones a su cargo (verif¡cación de

¡dentidad del consum¡dor, de Ia v¡gencia de Ia tarjeta, límite de compra, autorización

previa en su caso).

En el momento de hacerse la compra

empresario se encuentra así respaldado

empresa emisora que garantiza.

bien o la prestación

la asunción de deuda

el

la

del

por

del

por

sefvlcto,

parte de

36 Muguillo. Ob. Cit. páq. 18.
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3. lnstituciones autorizadas para otorgar tarjetas de crédito

A continuación se dan a conocer los aspectos más importantes relacionados con las

empresas emisoras de tarjetas de crédito.

3. 1. Aspectos generales

De conformidad con el Decreto 19-2002 Ley de Bancos y Grupos Financieros en su

Artículo 2, ¡nd¡ca que se cons¡deran bancos los legalmente constituidos en el país y a

las sucursales de bancos extranjeros autorizados a operar en el país. Los bancos

autorizados por la ley podrán usar en su razón social o denominación, en su nombre

comercial o en la descr¡pción de sus negoc¡os, la palabra banco.

La constitución de un banco nuevo esta regulada por la Ley

Financ¡eros (Decreto 19-2002). En dicho Decreto se formulan

de

los

Bancos y Grupos

requisatos básicos

que deben cumpl¡rse para el establecim¡ento de un nuevo banco nac¡onal, sucursal de

un banco nac¡onal en el extranjero y sucursales de bancos extranjeros en Gualemala.

Las formalidades detalladas para dicho efecto están contenidas en el reglamento de la

misma ley. Las re¡ac¡ones de las entidades autorizadas para el otorgam¡ento de

tarjetas de crédito son:
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-.s¡iEntidad emisora - usuario: esta relación bilateral crea dentro de lo multiforme O" .u{¡"¡7
estructura un grupo de derechos y obligaciones que se regulan particularmente por

las cláusulas del acuerdo de adhesión que por lo general presenta la entidad

em¡sora

. Entidad emisora - proveedor: esta relac¡ón de derechos y obligac¡ones esta

enfocada a la protección y beneficio del usuario consum¡dor.

3.1.1. Def¡n¡ción de banco em¡sor de tarjeta de crédito

"Entidad financiera autorizada por la législación bancaria local y por la marca de

respaldo de tarjeta de créd¡to, para emit¡r plásticos de tarjeta de crédito a clientes, con

quienes ha suscrito prcviamente un contrato para que ellos a su vez reintegren a dicha

institución el pago total o financ¡ado de la deuda que esté pendiente como saldo de la

tarjeta de crédito"37. Además, de estar regu¡ados por la legislación local aplicable, tiene

que cumpl¡r con los requisitos establecidos en los reglamentos operat¡vos de la marca

de respaldo de la tarjeta de crédito con la cual emitirán los plásticos.

3.1.2. Funcionam¡ento de las entidades

Una empresa emisora de tarjetas de créd¡to puede ser una ent¡dad especial¡zada, un

banco, una entidad financiera o cualqu¡er otra persona, hasta el propio comerciante que

la emite para Ia adquis¡c¡ón de bienes en sus d¡st¡ntos establec¡mientos.

e7 Visa lnternacional. Reglamenlo opeaativo, reglas geneÉles. pág. 5.
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Los emisores deben de tener apl¡caciones de soflware aprop¡adas que les permitan-q:ly

med¡r el consumo de los clientes durante los pr¡meros dos meses de poseer la tarjeta.

Transcurrido d¡cho período, y si los clientes aún no han utilizados los servic¡os de ésta,

sign¡ficará que no están muy convencidos de lo que se les ofreció; por lo tanto, se les

debe de contactar lo antes pos¡ble para efectuar una labor de postventa, ya que una

cuenta s¡n facturar ún¡camente representa gastos operativos.

Las entidades emisoras regularmente se constituyen como sociedades anónimas, que

son personas jurídicas independientes de sus socios qu¡enes regularmente tienen un

capital de trabajo sufciente para efectuar operac¡ones como las mencionadas. Dicho

t¡po de sociedades se regulan en el Código de Comerc¡o de Guatemala, especialmente

en los siguientes aspectos:

Constitución.

Acciones.

Accion istas.

Cap¡tal.

Derechos y obl¡gac¡ones.

órganos.

Term¡nación, plazo, liquidación y fusión de dichas sociedades.

En Guatemala, las empresas emisoras de tarjetas de crédito que no forman parte

grupos fnancieros, están bajo la inspecc¡ón y supervisión de la Superintendenc¡a

de

de
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Administración Tributaria; sin embargo, al formar parte de un grupo f¡nanciero, son\lt-/
supervisadas por la Superintendenc¡a de Bancos.

3.1.3 Las empresas em¡soras de las tarjetas de crédito como parte de un grupo

financiero

Se considera que una empresa em¡sora de tarjetas de crédito forma parte de un grupo

financ¡ero, cuando este se encuentra debidamente autor¡zado por la Super¡ntendencia

de Bancos, por lo cual estará sujeta a superv¡s¡ón por parte de este ente superv¡sor, y

r¡giéndose por las disposiciones que la Superintendencia de Bancos establezca. Para

comprender el funcionamiento de estas empresas como parte de grupos fnanc¡eros, se

desarrollan algunos temas sigu¡entes:

a) Grupo financiero: "Un grupo fnanciero es la agrupación de dos o más personas

juríd¡cas que realizan actividades de naturaleza financiera, de las cuales una de

ellas deberá ser banco, entre las cuales existe contro¡ común por relaciones de

propiedad, admin¡stración o uso de imagen corporativa, o bien sin existir estas

relac¡ones, según acuerdo, dec¡den el control común", (Artículo 27, de la Ley de

Bancos y Grupos F¡nancieros).

Los Grupos Financieros están integrados por las empresas siguientes:

. Bancos,
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\"*;7Sociedades f¡nancieras,

Casas de cambio,

Almacenes generales de depósito,

Compañías aseguradoras,

Compañías af¡anzadoras,

Empresas espec¡alizadas en emis¡ón y/o adm¡nistración de larjetas de crédito,

Empresas de arrendamiento financiero,

Empresas de factora.ie,

Casas de bolsa.

Entidades fuera dé plaza o entidades off shore y

Ofas que califique la Junta Monetaria.

b) Empresas especializadas en servicios financ¡eros de acuerdo con el artículo 36 de

la Ley de Bancos: "Las empresas espec¡alizadas en servicios financ¡eros, que sean

parte de grupos financ¡eros, estarán somelidas a supervisión consol¡dada por pafe

de la Superintendencia de Bancos. Cada una de estas empresas deberá tener

como objeto social exclus¡vo, uno o más de los siguientes;

Emit¡r y administrar tarjetas de créd¡to;

Realizar operaciones de arréndam¡ento f nanciero;

Realizar operaciones de factoraje: o,

Otros que califique la Junta Monetar¡a, prev¡o dictamen de la Superintendencia de

Bancos'.
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c) Facultades que tiene una empresa em¡sora de tarjetas de crédito, al formar parte dLQ=r9/

un grupo fnanciero; según lo descrito en la Ley de Bancos: "Solamente las

empresas que formen parte de un grupo fnanciero podrán:

Actuar de manera conjunta frente al público;

Usar denominaciones iguales o semejantes, imagen corporativa común, símbolos,

identjf¡cación visual o ¡dentidad v¡sual, que las identif¡quen frente al público como

integrantes de un mismo grupo, o bien usar su propia razón social o denominac¡ón;

v,

Usar en su razón soc¡al o denom¡nación, en su nombre comercial o en

descripción de sus negoc¡os, la expresión grupo financiero u otras derivadas

d¡chos términos", (Artículo 29, Ley de Bancos y Grupos Financieros).

d) Financiamiento de las operaciones de una empresa emisora de tarietas de crédito:

"Las empresas especial¡zadas en servic¡os financieros podrán flnanciar sus

operac¡ones con recursos provenientes de su prop¡o cap¡tal, de crédito bancario y

de la creación y colocac¡ón de títulos valores en oferta pública bursát¡|, siempre que

¡os mismos no sean susceptibles de redenc¡ón antic¡pada, que sean creados en

serie y que los títulos tengan las mismas características cuando formen parte de la

misma serie, y otras fuentes de financiamiento que sean autorizadas por la Junta

Monetaria", (Artículo 37, Ley de Bancos y Grupos Financieros).

la

de
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3.2. Autorización

Prev¡o a la autor¡zación de un crédito se requieren diferentes requisitos los cuáles están

dentro del análisis de la solicitud de crédito, el cual se describe a continuación:

3.2.'1. Anál¡s¡s de la solic¡tud del crédito

El proceso credit¡cio, consiste en analizar toda la información y documentación

proporcionada por el solicitante de un crédito y distinguir a aquellos que cumplen los

estándares de los que no Io cumplen. El analista debe contar con sufciente ¡nformación

conflable, para arr¡bar a conclus¡ones objetivas, lo que le permite verif¡car y comparar ta

información proporc¡onada, para establecer la autenticidad y determinar ciertas

anomalías, además de veriflcar las referenc¡as proporcionadas.

a) Capacidad de pago: La solvenc¡a se refiere a la capacidad de satisfacer un

comprom¡so; por su parte, la liquidez, es la d¡sponib¡lidad de recursos inmediatos

para hacer frente al comprom¡so de pago. Anal¡zar la so¡venc¡a y la l¡quidez le

permite a la empresa que concede el crédito, conocer a través de una serie de

documentos específ¡cos, si el solicitante del mismo podrá atender sus obligaciones

futuras der¡vadas de la operac¡ón que solic¡ta, lo que se juzga normalmente a través

de su reputac¡ón y su determinac¡ón por pagar, así como sus antecedentes

comerciales y sus hábitos de pago, ya que esto permite establecer que e¡ usuario

del crédito ha actuado s¡empre con toda la intención de cumplir con sus
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obligaciones y ha mantenido buenas relaciones con sus proveedores. As¡mismo, 
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análisis debe efectuarse también, a los codeudores, avalistas y toda persona,

indiv¡dual o jurid¡ca, que d¡recta o ¡ndirectamente está obl¡gada al pago de ese

crédito

b) Lím¡te de créd¡to: Otro aspecto a determ¡nar al realizar el análjsis de la so¡icitud, es

est¡mar Ia cantidad máxima del créd¡to que se puede otorgar, lo que se conoce

como, Iímite de crédito. El límite de crédito que debe ser f¡jado por la empresa que

lo concede, depende básicamente de la solvencia económica, de la aportación de

garantías, del destino del crédito y de su política de riesgos, con el f¡n de evitar un

inconveniente en e¡ caso de que un cliente a quien se le otorgó demasiado crédito

falle inesperadamente.

c) La confanza: El solicitante de crédito debe inspirar confianza, la que se obtiene a

través del perfil, para determinar si sus ingresos le permitirán cumplir con sus

obligaciones de pago. En los casos de créd¡to comerc¡al, es preciso analizat la

antigüedad y prosper¡dad del negocio, asícomo la efic¡encia en la admin¡stración de

dicha empresa que ya tiene su cl¡entela y una base sólida por las ganancjas que

genera en sus actividades.

d) Récord credit¡c¡o: Resulta importante estudiar las act¡tudes que ha tomado el

solicitante del crédito, en aquellos que le han sido otorgados anter¡ormente, pára

verificar s¡ eg una persona que real¡za pagos puntualmente o s¡ por el contráio se
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retrasa, por lo que se le requiere al solicitante del crédito ¡ndicar referenciasw
cred¡ticias.

e) Estabilidad laboral: Si el solicitante del crédito fuese una persona ind¡vidual que

trabaja en relac¡ón de dependencia, generalmente se le requiere una constancia

efend¡da por su patrono en la que se haga constar el tiempo que lleva ¡aborando

para dicha empresa, el cargo que desempeña y el salario mensual que percibe. Se

pretende analizar si el solicitante mantiene una relación laboral estable, o si por el

contrario, camb¡a repentinamente de empresa, factor importante para determ¡nar si

cumpl¡rá o no con sus pagos.

Cargas fami¡iares: S¡ el solic¡tante tiene a su cargo personas que dependan

económicamente de é1, será necesario analizar si el salario que percibe le es

suficiente para sufragar los gastos fam¡liares y los compromisos de pago.

g) Referencias personales y comerciales: Los anal¡stas de las solicitudes de crédito,

requieren información a las referencias que indiquen los solicitantes de crédito con

el fin de confirmar los datos proporc¡onados por el solicitante.

h) Estados financieros: La presentación de los estados flnancieros de las empresas

que solic¡tan el créd¡to es necesaria y los mismos deben ser recientes para

determinar la estabilidad Ínanc¡era global Ia que se obt¡ene al observar la l¡quidez,

el endeudam¡ento y las utilidades de la empresa. Este análisis financiero se realiza

6'r
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específicamente sobre el balancé general, el estado de resultados o estado de&3:r/
pérdidas y gananc¡as y el estado de flujo de efectivo, los cuales preferiblemente

deben ser certificados por un mntador o auditor público para mayor credib¡lidad, ya

que implica el estudio del activo líquido de la empresa así como sus deudas y

obligaciones.

i) lnformes de los regislros públicos: Se puede acudir a registros públicos, para

solicitar informes específicos, tales como: inscripción de sociedades,

nombramientos, fechas de const¡tución, cert¡fcac¡ones de const¡tuc¡ón de garantías,

nuevas inscripciones. entre otros.

j) lnformes de empresas especializadas: El anal¡sta de la solic¡tud de créd¡to puede

solicitar los servicios de una agencia espec¡alizada, encargada de realizar un

estudio correspond¡ente y proporcionar a la empresa acreedora, información

cred¡ticia y de moralidad comercial sobre empresas y personas ind¡v¡duales,

med¡ante el pago de una cuota establecida.

k) Anális¡s conforme al reglamento JM-93-2005: Este reglamento se emitió con el

propósito de promover una gestión adecuada y prudente del riesgo crediticio en las

¡nstituciones bancarias y empresas del grupo financiero, para lo cual se establecen

los aspectos generales que deben analizarse de la información y documentac¡ón

proporcionada por los solicitantes de créditos, cuya investigac¡ón varía según la

cantidad de f nanciamiento requerida.



í:-$1ir¿,x
..-1tr'-"!a
!".., 

"Ff/"k!"-/2.3.2. Aprobac¡ón del crédito

Todas las instituciones que conceden créditos, deben establecer en sus políticas la

forma en que se aprobaÍán o rechazarán las solicitudes de créditos.

De modo que obtenida la ¡nformac¡ón básica y la documentac¡ón y hab¡éndose

realizado un análisis detallado por parte del analista de la empresa que otorgará el

crédito, se procaderá a tomar la decisión sobre el otorgamiento o no del crédito y el

monto de este, cuyas opc¡ones son las s¡gu¡entes:

. Otorgar el crédito, el cual puede ser en efectivo, bienes o serv¡cios, según el

requerimiento por parte del solic¡tante del mismo, a quienes se les ha considerado

como clientes cuyos riesgos son aceptables;

Rechazar la solicitud del crédito. Esta decisión se toma generalmente al establecer

que el sol¡c¡tante del créd¡to ha tenido mal record cred¡ticio, problemas judiciates y

de morosidad, sus cheques han s¡do rechazados, entre otros;

Solicitar mayor ¡nformac¡ón, cuando se estima que la obtenida no es suf¡c¡ente y hay

probabilidad de obtener información relevante para otorgar dicho créd¡to. Esta

opción concluye también en que con más ¡nformación, se podrá decidir si se otorga

el crédito o se rechaza
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En cuanto a este tema, es importante indicar que ex¡sten diversas clasificac¡ones y

distintos tipos de tarjetas de crédito.

En un primer intento por desglosar y clasif¡carla, seria por:

a) Su naturaleza:

. Locales.

. lnternac¡onales

b) Por su objetivo fnal:

En cuanto a la primera clasificación, está se da de acuerdo al alcance que posea el

tarjetahabiente en cuanto a su c€pac¡dad pata rcalizü transacc¡ones en monedas de

diferentes países. Y son tarjetas de créd¡to internacionales, cuando: se pueden utilizar

en la compra de artículos en cualquier país del mundo; será tarjetas de crédito local

cuando se limita a la transacción en la moneda y país de su emisión.

Un segundo tipo las clasifica en:

c) TarJetas de créd¡to de acuerdo al emisor.
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Marcas compartidas.

Cobranded.

Affinity o de afinidad.

Tarjetas no bancarias

Tarjetas T&E.

Tarjetas pr¡vadas.

d) Tarjetas de crédito según el público al que se dirijan:

Tarjetas personales.

farjetas de empresa.

En cuanto al primer subtipo de acuerdo a su emisor, serán: a) tarjetas bancarias: las

emit¡das por una entidad fnanciera; esta a su vez se clasifca en la tarjeta denom¡nada

de marca compartjda: que no son más que las em¡tidas por una entidad financiera en

colaboración con un socio comerc¡al, dentro de esta existen dos modalidades las

cuales son: cobranded y affnity o de afinidad. La diferencia entre ambas viene dada

por la ex¡stenc¡a o no de ánimo de lucro en el socio comercial. Y b) las tarjetas no

bancarias: son aquellas tarjetas emit¡das por un emisor pr¡vado no bancario, esta última

se clas¡fica en: las tarjetas T&E las cuales son destinadas en general al pago de

actividades relac¡onadas con viajes y entretenimiento y las tarjetas privadas que son las

destinadas de forma exclus¡va al pago en los establecimientos propios del emisor de la
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tarjeta.

Ahora bien Ias tarjetas bancarias según el público al que se dirijan o bien de acuerdo al

objet¡vo al que vayan destinadas, estas como menc¡one, se clasiflcan en: a) tarjetas

personales: que son aquéllas que están diseñadas para cubrir las necesidades de los

pagos der¡vados de la compra de bienes y serv¡c¡os del consumo pr¡vado; y ¡as b)

tarjetas de empresa: que son aquéllas destinadas a cubr¡r los gastos de

aprovisionamiento, v¡ajes y representación de las empresas. Las tarjetas de empresa

pueden ser, también en función de la forma de pago, de crédito o débito, aunque Ia

modalidad más habitual es la de crédito.

Una última clasificación más generalizada tanto en el uso común como en la pÉct¡ca y

diversas legislaciones, las divide en:

Tarjeta de débito.

Tarjeta a crédito.

Tarjeta prepago.

Con soporte físico o plásticas.

Sin soporte físico o virtuales.

Como se menciono con anter¡oridad, en el uso normal y en la práctica son

denomjnadas tarjetas de débitoi cuando el importe de la compra o el retiro de efectivo
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se carga automáticamente en la cuenta bancar¡a asociada a la tarjeta.

Ahora b¡en serán tarjetas a créd¡to; cuando los pagos se real¡zan contra una línea de

crédito que la entidad financ¡era asigna de forma individualizada, teniendo en cuenta

las posibil¡dades y neces¡dades de cada cliente. Un último subt¡po la clasifica en

tarjetas prepago: La que el cliente real¡za una carga con un ¡mporte que constituye el

saldo d¡sponible de la misma.

La que se subclas¡fca en:

a) Tarjetas con soporte físico: en este caso su importe es precargado posteriormente

para realizar compras y de esta forma obtener efect¡vo en oficinas o cajeros

automáticos y las tarjetas prepago con soporte banda magnét¡ca suelén presentarse

¡ndividualmente y tacil¡tan las mismas prestaciones que una tarjeta de débito o

crédito.

Ahora bien la segunda clasificac¡ón indica que son:

b) Tarjetas s¡n soporte físico: son ¡as tarjetas virtua¡es, en las que no existe plást¡co,

sino únicamente un número de tarjeta, con una fecha de caducidad y un número

personal secreto, al que se le denomina PlN, el cual es elegido por el propio cliente.

El importe precargado es utilizado para realizar compras en las tiendas de comercio

electrónico, ubicadas en el internet.
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3.4. Formas de contratación

Es e¡ contrato típ¡co mercant¡l materializado a través de una tarjeta plástica con banda

magnét¡ca expedida a favor de una persona determ¡nada, que le da derecho a adquirir

b¡enes o servicios al crédito en los establecimientos indicados por el dador.

Denominado como contrato de em¡s¡ón de tarjeta de crédito o bien como contrato de

apertura de créd¡to para la emisión y uso de la tarjeta de créd¡to, en el medio comercial

guatemalteco.

El contrato de tarjeta de crédito, es aquel contrato típico mercantil a través de la cual

una persona llamada dador se compromete a pagar, hasta una suma determ¡nada por

las compras al créd¡to que el tarjetahab¡ente haga en los comercios afiliados.

Al respecto el Artículo 757 del Código de Comercio de Guatemala, Decrelo 2-70,

establece lo siguiente: "Las tar.¡etas de crédito deberán ser emit¡das a personas

individuales o juríd¡cas y no serán negociables. Deberán contener el nombre de quien

las expide, la nrma autógrafa de la persona a cuyo favor se extienden, el plazo de

v¡gencia y si la misma t¡ene val¡dez nacional o internac¡onal, siendo aplicables a ¡as

mismas en lo que corresponda a las normas de las cartas órdenes. Por el

financiámiento a través de tarjetas de crédito se aplicará la tasa de ¡nterés que se

indica en el Artículo 757 bis de este Cód¡go (declarado inconst¡tucional). A los créditos
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orig¡nados por el uso de las tarjetas de crédito, se apl¡carán las reglas de los pagarés,

excepción de la tasa de interés convenc¡onal".

Por lo que es prudente establecer lo que es un contrato de cartas ordenes de crédito, y

la carta de crédito es una carta dirig¡da a un sujeto al que se le pide que entregue

determinada cosa a su portador; es decir, las cartas de crédito son cartas de

recomendac¡ón, que involucran básicamente dos principjos: se introduce al portador de

la carla con el destinatario, identificándolo como acreedor del derecho que de Ia prop¡a

carta se desprende; y contiene la solicitud que hace el rem¡tente al destinatario, de

entregar al portador un derecho, o bien una cantidad de d¡nero en efectivo. Establecido

lo anterior, es importante señalar los requisitos que señala el Artículo 757 del Código

de Comercio de Guatemala, ¡'especto a sus requisitos, y estos son:

. La tarjeta de créd¡to deberá exped¡rse a favor de persona determinada y no será

negociable.

La tarjeta de crédito deberá contene¡" el nombre de quien la exp¡de y la lrma

autógrafa de la persona a favor de quien se ext¡ende.

Debe ¡ndicarse en la tarjeta de créd¡to, el territorio y el plazo dentro del cual serán

vál¡das

Los elementos propios del contrato de tarjeta de crédito, son:

a) Personales.
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b) Reales.

c) Formales

a) Personales:

Fl dador o acreditante: es la persona que exp¡de la tarjeta de créd¡to, generalmente

es un banco o una persona jurídica, en nuestro caso normalmente son casas

emisoras de tarjetas de crédito que son sociedades anónimas que forman parte de

grupos f¡nancieros.

El tarjetahabiente o acreditado: es Ia persona a nombre de quién se expide la tarjeta

de crédito, o sea la persona que tiene derecho a adquirir bienes o servicios al

crédiio.

Destinatario: es la peGona que entrega bienes o presta servicios al tarjetahabiente

sin que este pague en efectivo; generalmente son personas jurídicas ljgadas de

alguna manera al dador de la tarjeta.

b) Reales:

Los bienes o serv¡c¡os que adqu¡ere el tarjetahab¡ente.

La suma de dinero más intereses que debe pagar el tarjetahabiente al dador, en el

caso de haber utilizado la tarjeta.

El crédito.
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La tarjeta de créd¡to.

El formulario mediante el cual se plasma un contrato por adhesión

Para indicar cuáles son los caracteres propios de la relac¡ón jurídica conlractual que

nace entre el emisor y el titular de la tarjeta es compleja y se ampara en un contrato al

que denom¡namos contrato de emis¡ón de la tarjeta, por los cuales los caracteres son

los s¡guientes:

. Es un contrato típico: es un contrato típico regulado por el Código de Comercio de

Guatemala.

. Es principal: deb¡do a que sus prestac¡ones son autónomas subsiste por si mismo e

independ¡ente de cualquier otro.

. Es oneroso: puesto que como contraprestación al serv¡c¡o que Ie presta, el titular

paga al emisor una serie de comisiones por la ut¡¡¡zación e intereses s¡ se concede

crédito.

. Es un contrato bancario: por cuanto crean relaciones juríd¡cas bancarias, ya que el

banco aparec€ como emisor o como adqu¡rente.

. Es un contrato por adhesión: ya que una de las partes no discute ni esta en

situación de d¡scutir las condiciones contractuales, s¡no que se limita a acéptarlas o

rechazadas en bloque.
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e.¡ecución ¡nmed¡ata, de nada servirá haber celebrado el contrato si no entregasen la

tarieta, en consecuenc¡a no surte sus efectos desde que se celebra.

Es un contrato de crédito: puesto que permite d¡ferir consumos y brinda acceso a

una basta serie de bienes que si la "tarjeta" no existiese en nuestro país serian

totalmente inasequ¡bles para los clientes.

. Es consensual: se perfecciona por el consent¡miento de las partes formulado por

escr¡to y con la entrega y recepción de las respectivas tarjetas; sin perjuicio de que

la validez de sus cláusulas, en cuanto perjud¡quen al t¡tular, dependa del

cumplimiento de determ¡nados requisitos formales, inherentes a la protecc¡ón del

titular.

El contrato de tarjeta de crédito debe contener como mín¡mo la sigu¡ente ¡nformación:

. Monto de la linea de créditol

Monto máximo y comisión por la disposición de efect¡vo, en caso corresponda;

Com¡s¡ones, portes y otros gastos directos por los serv¡c¡os prestados, o los criterios

para su determinación,

Tasa de interés efect¡va anual compensator¡a y moratoria, o los criter¡os para su

determinación;

Monto sobre el cual se ap¡icarán los intereses;

Forma y medios de pago permitidos:
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Pr¡ma, forma de pago, cobertura y v¡gencia de los seguros u otros mecanismos de

cobertura o contingencia destinados a cubrir transacciones no autorizadas, así

como los procedimientos para efectuar los reclamos respect¡vos;

Procedimientos y responsabilidades de las partes en caso de extravío o sustracción;

Casos en que proceda la anulac¡ón de la tarjeta de crédito o Ia resolución del

contrato respect¡vo;

Sanciones que eventualmente serán impuestas a los titulares de tarjetas de crédito

que sean anuladas por la empresa;

Per¡od¡c¡dad con la que se entregará los estados de cuentas;

Plazo y cond¡c¡ones de aceptación del estado de cuenta,

Otros que establezca la superintendencia.

Dicha información deberá expresarse de manera clara y precisa, redactada en un

lenguaje comprensibte y caracteres destacados.

3.5. Mecanismos de pago

E¡ deudor de un crédito debe efectuar sus pagos puntuales, su atraso conlleva a que la

institución que lo otorgó inicie las acciones de cobro, con el fin de recuperar el adeudo.

Los proced¡mientos que se llevarán a cabo deberán establecerse en sus políticas

credit¡cias, de modo que las técnicas de cobro hayan sido prev¡stas y se ejecuten con

orden y constancia, para lo cual se requiere el previo conoc¡miento de las carteras de
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créd¡tos antes de ser gestionadas. Las formas de recuperar el adeudo pueden ser a..ry
través de gestiones de cobro por la vía extrajud¡c¡al o iniciar un trámite judicial.

La forma extrajudic¡al de cobro puede llevarse a cabo a través del departamento de

créditos y cobros de la misma ¡nstitución que lo otorgó, s¡ lo tuviere, o bien contratando

los serv¡cios de una agencia especializada en las cobranzas, que se encargará

precisamente de la gestión, local¡zando al deudor y negociando el adeudo para ia

recuperacjón del saldo, ¡nformándole al acreedor, cualquier situación con el deudor. Por

su parte, la forma jud¡cial de cobro se lleva a cabo iniciando el ju¡c¡o correspondiente,

según la documentación que se posea para llevarlo a cabo.

En este capítulo se estud¡aron las fases necesarias para una correcta aprobac¡ón del

crédito y su correspondiente formalización, así como la importancia de la conservación

de los documentos aportados para la misma con el fin de recuperar el adeudo.
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4. Contrato de tarjeta de crédito

"Contrato mercant¡|, es el peculiar del derecho de la contratación comercial o el que,

común en ciertos aspectos básicos con el homónimo del derecho civil, se r¡ge según la

legislación mercant¡l por ser comerciante al menos uno de los que ¡ntervienen o por

tratarse de actos de comercio, caracterizados por el lucro y la profesionalidad sobre

todo"38

La obligación esta sujeta a un plazo, o sea el tiempo en que el deudor debe cumplirla.

De acuerdo con el Código Civil cuando se omite pactar el plazo, o se dejó a voluntad

del deudor ftar la duración del mismo, el acreedor tiene que recunir a un juez

competente para que lo determine (Artículo '1283 del Código Civil). S¡ este fuera el

procedim¡ento que se s¡guiera ante las obligac¡ones mercant¡les sin plazo, la celer¡dad

en el cumplimiento de los contratos se vería afectada y generaría hechos negativos en

el tráfico comercial, además de hacer nugator¡a la característica del poco formalismo

del derecho mercantil. Aquí surge una segunda especial¡dad de las obligaciones

mercant¡les: cuando se omite el plazo, la obligación es exig¡ble inmed¡atamente.

En concordancia con este tema, los términos de gracia y cortesía para ampliar el plazo,

no exislen en las obl¡gaciones mercantiles, a menos que se pacten expresamente

(Artículos 675 y 676 del Cód¡go de Comercio de cuatemata).

33 Cabanellas Ob. Cit. pág. 356.
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En cuanto a la mora, es la situación jurídica en que se encuentra el sujeto

cumple con su obligación o que no acepta la prestación que le hace el deudor,

caso, en virtud de la exig¡b¡l¡dad de los respect¡vos vínculos.

En las obl¡gaciones y contratos mercantiles, a diferencia de lo que ocurre con el

derecho civil, en donde es necesario el requerimiento, se incurre en mora s¡n necesidad

de requerimiento bastando ún¡camente que el plazo haya vencido o que las

obligaciones o contratos sean exigibles. Así se adquiere el status de moroso. La

excepción a esta regla son los títulos de crédito y cuando hay pacto en contrario.

La retenc¡ón, es la facultad que se le da al acreedor mercantil para retener b¡enes

muebles o ¡nmuebles de su deudor que se hallen en su poder o de los que tuviere por

medio de titulos representativos, cuando al ser exigida la obl¡gac¡ón el deudor no

cumple; o bien, hasta que el deudor cumpla. En tal virtud, el incumplimiento del deudor

anle el acreedor, da lugar para que este últ¡mo retenga bienes que se encuentran en su

poder, pero que son del deudor, a f¡n de coercionarlo para que cumpla con su

obligac¡ón.

4.1. Forma, perfeccionamiento, ¡nterpretación y prueba del contrato mercantil y el

contrato prerredactado

En cuanto a la forma, en lo mercantil los contratos se encuentran simpl¡flcados, no

están sujetos para su validez a formalidades especiales. Cualquiera que sea la forma y
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quisieron obligar, aunque cuando ha de surtir sus efectos en Guatemala, debe hacerse

en español. Hay contratos, s¡n embargo, que exigen determinada solemnidad, como la

escritura públ¡ca en el contrato de fdeicomiso y en él de constitución de sociedad.

En cuanto al perfeccionamiento: hay cuatro teorías, a saber:

. Teoría de la declaración: El contrato

aceptac¡ón. Parte del sujeto aceptante,

forma verbal, escrita o tácita;

se perfecc¡ona cuando se exterioriza la

cuya aceptación puede exteriorizarse en

Teoría del conocimiento: El contrato se perfecciona cuando el oferente tiene

conoc¡miento de la aceptación. Parte de la opc¡ón del oferente;

Teoría de la expedición: El contrato se perfecciona cuando el aceptante expide su

declarac¡ón de acepto, pero se consigue cuando la declarac¡ón es por escrito;

. Teoría de la recepción: El contrato se perfecciona cuando se recibe la aceptación

por parte del oferente aunque no lo conozca, lo que supone que tiene que ser por

escr;to y en sobre cenado, en el caso de las entregas mn aviso de recepción.

Al iguá¡ que los c¡viles, los contratos mercantiles se perfeccionan por el consentimiento

de las partes, que se produce por el concurso de la oferta y de la aceptación sobre la
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En cuanto a la interpretación: se indica que cuando hay ¡nsufcienc¡a en la ley mercant¡|,

se apl¡cará la civ¡l observando s¡empre que por la naturaleza del tráf¡co comercial

deberá tomarse en cuenta los pr¡ncip¡os que son básicos para que tanto las relaciones

objet¡vas que norma como las leyes que lo rigen, se adecuen perfectamente a los

principios filosóficos establecidos en el artículo 669 del Código de Comercio de

Guatemala (buena fe guardada, verdad sabida).

En cuanto al contrata prerredactado: Se considera que esta modalidad de contrato es

más suscept¡ble de darse en el campo mercantil, es también llamado contrato por

adhes¡ón, que son producto de la negoc¡ación en masa, elaborados en serie, sometidos

a las leyes de una estandarizac¡ón rigurosa, que por un proceso de t¡pif¡cación

contractual reduce el ánimo y esfuerzo de las partes y también la pérdida de t¡empo.

Se deben d¡stinguir dos situaciones que disciplinan el contrato por adhesión:

. Contrato mediante formularios: Su interpretación se rige por las s¡guientes reglas:

a) Se interpretan en caso de duda en sentido menos favorable de quien preparó el

formulario;

b) Cualquier renunc¡a de derecho, t¡ene val¡dez si en la redacción del documento

aparece en ciertos caracteres tipográficos.
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4.2. El contrato entre el titular de la marca y el banco

Los comercios bancar¡os, son los más importantes proveedores de estas, tarea que

realizan indirectamente, a través de entidades controladas por ellos. Para poder emitir

tarjetas con marcas que no les pertenecen, como Visa, lMaster Card, Amerjcan Express

o D¡ner-s Club, han de acud¡r a la suscripción de un contrato con el propietar¡o de

estas, el cual se cal¡fica en ocasiones como franquicia, aunque en real¡dad se trata más

b¡en de una licenc¡a para su uso.

En efecto, según la contratac¡ón anterior Morles indica que: "Es una técnica de

colaboración empresarial mediante la cual se ha experimentado un producto, o un

proceso productivo o d¡stribut¡vo, que concede a empresar¡os ¡ndepend¡entes

aulorización para produc¡r o vender un objeto o prestar un serv¡cio bajo los signos

distintivos y conforme a las modal¡dadés de comerc¡alización del concedente"3e.

La idea anterior, se acerca más a la reproducción de un negoc¡o o establecim¡ento que

a la de simple explotación de un nombre, que es lo que ocurre con la concesión para el

uso del mismo. Con independencia de su naturaleza, la relac¡ón entre el banco y el

propietar¡o, generalmente con una poderosa entidad ¡nternacional, es de adhes¡ón.

Los em¡sores ocupan la pos¡c¡ón de los usuar¡os en este acuerdo, en el sentido de que

la posibilidad de discusión de dispos¡ciones particulares que se aparten sensiblemente

del esquema contractual predeterm¡nado por el comerc¡ante propietario de la marca es

s Morles Hernández. Alfredo. Los contratos mercant¡les. pág. 2320.
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4-3- El contrato entre el em¡tente y el t¡tular de la tarjeta de crédito

El llamado contrato de tar.ieta por antonomasia, es una contratación con cláusulas

pred¡spuestas por el em¡tente, con var¡aciones poco sensibles entre las distintas

fórmulas del modelo bás¡co utilizado práct¡camente en el mundo entero por los d¡st¡ntos

distribu¡dores.

La doctrina coinc¡de con la opinión predom¡nante que estima como una apertura de

crédito la relación entre ei banco y el usuar¡o. La concesión de este benef¡cio es el

estímulo que induce a las personas a solicitar la expedición de una de ellas y es la

razón que t¡ene el tarjetahabiente para efectuar pagos con la m¡sma.

Por otra parte, los modelos de contratos que se utilizan se deriva que esa es la

intención de las partes al negoc¡ar; es decir, que este se circunscribe; a su util¡zación

como medio de cancelación de operaciones que el cliente real¡ce con las modal¡dades

del crédito, que son el objeto de estipulaciones contractuales detalladas y el mismo se

puede manejar al amparo de la cuenta corr¡ente bancaria, las que tamb¡én sirve para

ser ap¡icada a la relación entre el dador y el tenedor.

Los beneflc¡os de los emitentes, contra ¡os clientes son a veces el valor subyacente de

una em¡sión de títulos.
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Por tal motivo, es una condic¡ón de estilo en los negocios de apertura, 
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conespondientes a la cesión de los mismos sin necesidad de not¡fcación del deudor.

Los bancos suelen env¡arlas a ciertos cl¡entes a título de cortesía, sin que med¡e

solicitud de estos ni suscripción alguna, planteándose el problema al momento del

perfeccionamiento y de las reglas aplicables al mismo. Lo que se resuelve estimando

como una manifestac¡ón de voluntad de la pr¡mera ut¡l¡zación, y lo segundo,

necesariamente, con el recurso a los usos negociales.

4.4. El contrato entre el emitente de la tarjeta de crédito y el afiliado

El concepto, llamado de af¡liación, es el suscrito por los dadores con los

establecimientos comerciales y con las personas dispuestas a recib¡r el pago de bienes

o serv¡cios med¡ante la tarjeta.

El negocio atíp¡co, regula dos cuestiones esenciales: El mecanismo de confirmación

prev¡a de cada operac¡ón y la forma cómo se acreditará o pagará al afiliado el monto de

¡a factura.

Con los avances producidos por las nuevas tecnologías, se ha impuesto manera

electrónica a través de máqu¡nas que emiten comprobantes por duplicado, uno para ser

frmado por el usuar¡o y devuelto a la otra parte para ser conservado por aqué|.

Con el ejemplar aceptado por el cliente, el asociado obtendrá del emisor un abono a su
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vcuenta, si es que al momento de la presentación no se han efectuado ¡os cargos

abonos simultáneos al poseedor y al acreedor.

EI contrato entre el oferente y las personas adher¡das al sistema de util¡zación de este

instrumento es de colaboración recíproca entre las partes; este se obliga ante el dador

a aceptar las emjt¡das c¡mo medio de pago de los b¡enes que venda o de los serv¡c¡os

que preste al tarjetahabiente; este, a su vez se compromete a pagarle el monto de las

facturas aceptadas y firmadas por el mismo, prev¡o aviso electrónico o telefónico de

cada operación, y no es una garante del pago, sino que asume la obligación de un

tercero, cosa muy d¡stinta, ambos tienen un interés común; participar en los beneficios

de Ia venta hecha al titular. Esta nota acerca la contratación a los negocios asocialivos.

4.5. La relación entre el titular de la tarjeta de créd¡to y el receptor del pago

El negocio juríd¡co entre qu¡en vende un b¡en o sum¡n¡stra un serv¡c¡o y el que efectúa

el pago con este ¡nstrumento no se altera en forma alguna porque en lugar de dinero se

haya ut¡lizado otra manera de cancelar. El vendedor de los productos o prestador de un

benef¡c¡o sigue respondiendo ante el comprador o usuario y este sigue siendo

responsable para el hipotético caso de que el emitente no responda con el asociado.

Las razones son muy senc¡llas; este no produce novac¡ón y el efecto liberatorio del

deudor sólo se efectúa cuando el acreedor haya recibido efectivamente el mismo.
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4.6. El contrato mercantil de adhesión en las tarjetas de crédito

Este tema, ha s¡do d¡scut¡do profundamente en la doctr¡na, tanto por la forma en que se

da el negoc¡o como en lo referente a su conveniencia para contener auténticas

man¡festaciones de vo¡untad. Se le crítica, fundamentalmente, el hecho de colocar al

clienle en una posición de desventaja frente al que ¡e ofrec€ un bien o un servicio.

Sin embargo, quienes lo defienden consideran que es el medio más adecuado para

aquellas transacciones que se dan en grandes cantidades. Asi, se ha considerado que

esta modalidad es más susceptible de darse en el campo mercant¡l; aunque no es

efraño en las relaciones civiles, aun cuando se le revista de procedim¡entos diferentes.

En el campo comercial esta forma de contratar es lo más corriente. Por eso es que el

Código de Comercio de Guatemala establece algunas reglas, tím¡das por c¡erto, para

interpretar la ¡nd¡cada prestación.

Esta clasif¡cación, o especialidad es hoy en día de las más importantes, poque

denominados actos de negociación a aquellos en que los otorgantes debaten o

discuten; por lo menos, se encuentran en ellos la expres¡ón del acuerdo para el

contenido, del que, en el futuro ha de ser dotado el contrato, y que constituyen en el

derecho la regla general. En camb¡o, por adhes¡ón como indica Aguilar Guerra: "Son

todos aquellos en que ex¡ste una previa prerredacción un¡lateral de acto que es obra de

una de lás partes, por medio de formularios, impresos, o modelos preestablecidos, que

generalmente presentan estipulaciones abusivas o vejatorias para el consumidor y a la
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Algunos ejemplos de estos, son los de las taietas de créd¡to, que son deteminados

por una producc¡ón mas¡va de bienes y serv¡c¡os, que hace imposible la discusión

individua¡izada con cada adquirente, lo que origina una situación de prepotenc¡a por el

imponente de las m¡smas.

Su principal objeto, son las operaciones sobre prestaciones ofrecidos masivamente, y

se caracter¡zan por la uniformidad de su contenido, desarrollado a través de cláusulas

pred¡spuestas por el emitente.

Algunas veces, adoptan la forma de formularios ¡mpresos en los cuales se llenan los

espacios en blanco, y otras veces los términos aparecen en vallas, letreros, carteles,

anuncios o prospectos.

Por otro lado, no debe ser v¡sto como un fenómeno de patología económica, sino como

un producto de la organización empresarial moderna dirigido a lograr la mayor

eficiencia a fac¡litar y garant¡zar el intercambio de b¡enes que neces¡ta una sociedad en

desarrollo. Perfectamente notmal desde este punto de vista, aparece, con frecuencia,

más allá de los linderos de ¡a libertad de comercial, como abuso de la posición de

predom¡nio de uno de las partes y como una desnatural¡zación del parad¡gma de

contrato plasmado en la ley, concebido normalmente como acuerdo de voluntades

precedido de tratos preliminares que se suceden en el tiempo, aunque, algunos

4 
Agualar Guené, Vladimir Osman- El negociojuíd¡co. pág. 69.
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Es también, la fórmula que se util¡za en las operaciones de venta de b¡enes o en la

prestación de servicios más frecuentes. La doctrina, ha observado que el verdadero

problema planteado no radica en la desigualdad de los d¡sponentes, la cual se

encuentra prácticamente en todos los contratos, s¡no que permite a una de ellas

sustituir el régimen supletivo de los Cód¡gos C¡vil y de Comerc¡o de Guatemala en

materia contractual por uno de carácter unilateral y de naturaleza abusiva.

Además, se caracteriza por el hecho de que el adherente acepta en bloque las

estipulac¡ones redactado por el em¡tente, sin que pueda modificar su conten¡do. No es

esencial que este e.¡erza un monopolio de hecho de la actividad, sino que ex¡sta entre

ellos un desequilibr¡o considerado. La redacc¡ón de los mismos en frases impresas

aumenta la pres¡ón psicológica sobre el adquirente, pues este piensa en un texto de

contenido normal que todo el mundo firma y que no hay alternat¡va. Esta se ha

trasladado al mercado electrónico, con mayor fuerza, puesto que los programas de los

ordenadores o computadoras sólo d¡sponen de dos opciones: acepto o no acepto; y a

veces las condiciones generales del contrato sólo pueden ser conocidas s¡ se utiliza un

link.

En ocas¡ones, el consentimiento en este tipo negocios, se hace todavía más ¡lusor¡o,

porque falta un texto completo; el cl¡ente apenas recibe un pequeño papel o una pieza

de cartón o plástico con referencias fuera de su alcance.
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Otras veces se trata de anuncios contenidos en avisos de prensa, como lo hacen los\*g¡:/

bancos con las ofertas públ¡cas. La fuerza obligatoria proviene del acuerdo de donde

solo ha habido manifestación de una sola vo¡untad, debiendo haber dos de ellas.

Con lo anter¡or descrito, se puede concluir que sin lugar a duda una de las

característ¡cas de las tarjetas de crédito es que es un contrato de adhesión de donde

se originan las cláusulas les¡vas; además, se puede observar que dentro de estas se

establecen las que van a regir a las partes pero para benefic¡o de una de ellas.

El carácter formal es evidente, aun en el caso de que no se extienda prop¡amente la

misma. Sin embargo, en la práctica, la firma de un formulario para poder recibirla y

disponer de ella, es una exigencia, o sea que estamos ante dos documentos; aquel en

que se establece la re¡ación entre dador o emisor y el titular de la tarjeta con la cual se

hace efectiva la función de la operac¡ón de créd¡to.

4.7. Formación del contrato por adhes¡ón

Es oportuno mencionar el carácter que lo

precedidos de una posible discusión sobre

han de ser aceptadas o rechazadas.

evidencia, en el sentido de que no van

su contenido. sino que sus estipulaciones

Es la negociación por med¡o de modelos preestablecidos,

práctica bancar¡a.
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Por otro lado, conviene diferenc¡ar dos fenómenos: El primero se produce cuando todas

Ias dispos¡c¡ones han sido puestas en conocimiento de los interesados en el momento

en que éstos dan su conform¡dad, y el segundo se da cuando el m¡smo ha quedado

fuera del contrato, y e¡ usuario en virtud de ello parece adherirse a ellas sin objetar.

Esta d¡stinción ha permit¡do doctr¡nalmente hacer una separac¡ón entre las condic¡ones

generales. El peligro de estas formas de comercializar és evidente. Si bien es c¡erto

que fac¡litan la contratación en serie, porque el empresario no puede discut¡r

¡ndividualmente el formulario previamente redactado. Pero también que le procuran

todas las ventajas, eximiéndole generalmente de responsabilidad o aceptándola en

términos tales que práct¡camente se llega al mismo fin.

Además, frecuentemente, están redactadas las cláusulas de manera laberínticas y

oscuras, aptas para su comprensión por especialistas solamente. La aprobación

administrativa exigible en algunos casos no perfecciona dispos¡c¡ones predispuestas

por los comerciantes, otorgándoles vigencia incondjcional.

4.8. La estandar¡zación de la materia contractual

Uno de los factores que lim¡ta la plena libefad para consentir es el progreso técnico

que aboca una producción en cant¡dad de bienes y serv¡cios homogéneos y destinados

para su utilización o consumo a un gran número de personas. Ello significa que los

prop¡etarios tienen que establecef una serie ¡ndefin¡da de relaciones juríd¡cas, que por
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razones de efic¡enc¡a económica no pueden ser negociadas una por una, y que, por

consecuenc¡a se tienen que presentar en forma de contratos estándar.

Aparece así, la presente especial¡dad, detrás de la cual no sólo esta la neces¡dad de

racionalizac¡ón y ef¡ciencia económica que queda anotada, sino también la ¡mposición

de posiciones de hegemonía en el mercado de grandes operadores económ¡cos,

contratantes fuertes, sobre pequeños y medianos empresar¡os y consumidores débiles.

Aguilar Guerra al referirse a¡ presente tema indica: "Es aquella que se manif¡esta a

través de dos aspectos que aparecen indisolublemente j¡gados: El primero de ellos

cons¡ste en que la prestac¡ón del consentimiento de una de las partes se hace a través

de un puro y simple acto de adhesión a un clausulado prerredactado por la otra, e¡

segundo consiste en que este mismo está formulado de una manera típica para todos

aquellos que se celebren con el pred¡sponente, de tal manera, que todos queden

somet¡dos a las mismas normas establecidas"al. El nombre usual de estas reglas es el

de condiciones generales.

La l¡bre negociación parece no existir o estar considerablemente reduc¡da. De todos

modos, conv¡ene no engañarsej los contratos forzosos, imperativos o dictados, las

relac¡ones fácticas, las mismas ind¡cadas, pueden alcanzar la configuración de

verdaderos si la voluntad de los otorgantes se manjfiesta a ttavés del acuerdo y se

enerioriza alguna libertad de decisión. Puede revelarse por med¡o de una conducta

o' tuio. pag. s4.
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concluyente med¡ante las medidas tutelares para la parte más débil o los

defensivos-

¿Cuál ha sido la reacción de los ordenamientos jurídicos modernos frente al tema en

mención?

No cabe duda que ha sido una tendencia a la protección del interesado menos fuerte y

ello, ante todo, por ind¡scut¡ble exigencia de justic¡a conmutativa, por la lucha contra las

cláusulas abusivas que se desvían del módulo de la buena fe, pero también por las

mismas que el sistema económico determina de concurrencia libré, en donde los que

alcanzan un mayor nivel de producción participan con la final¡dad de mejorar la calidad

técnica del producto y, al mismo tiempo mostrando su dispos¡ción al favorecim¡ento de

la clientela mediante medidas especiales, que están dispuestos a asumir, porque de

este modo expulsan del mercado o reducen a una posición marginal a los que no se

encuentran en esas mismas calidades.

Es manifiesta la capacidad restauradora de la voluntad para contratar, de deficiente

autonomía pr¡vada. S¡ una de las partes por prepotencia o abuso de la otra no puede

hacer uso de ella, moverse en el ámbito de ¡a igualdad y libertad, el ordenam¡ento

Jurídico a través de la legislación adecuada impone las reglas de juego del equilibrio

negoc¡al; de tal manera, que reducida o eliminada la libre expresión, aparecen las

mmpensaciones que tralan de recuperarla.
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Estos sistemas de protecc¡ón aparecen hoy por una serie de vías que no son '9

necesar¡amente distintas, sino en alguna medida concunente. por una parte, comienza

aparecer una específ¡ca regulac¡ón de los negocios de adhes¡ón.

La segunda tendencia ha s¡do la creación o promulgac¡ón de los estatutos de

consumidoÍes, que son conjuntos normat¡vos destinados a dar seguridad a los

c¡udadanos en cuanto a los aspirantes a Ia adquisición de bienes y el disfrute de

serv¡cios que inciden necesariamente en la regulación de los contÍatos celebrados o

realizados por los clientes.

En conclus¡ón, lamentablemente, los s¡stemas de protecc¡ón a los usuarios son

inoperantes y no responden a una polít¡ca de mnsumo defnida, por cons¡gu¡ente lo

regfado en los Artículos 2,4 y '119 inciso ¡) de la Constitución política de la República

de Guatemala, son normas vigentes pero carentes de toda positividad en v¡rtud de lo

expresado con antelación.

Finalmente, la tarjeta de créd¡to tiene una importanc¡a en la v¡da económica ya que por

medio de ella se puede adquirir productos, o el beneficio de un servic¡o, para pagarlos

poster¡ormente, el problema radica en la pos¡ción en que se encuentra el t¡tular de la

misma que son condiciones de inferioridad y desigualdad de intereses, ello por quedar

la voluntad sujeta a estipulac¡ones lesivas y en contra de la honestidad y porque sus

cláusulas son catafogadas como abus¡vas.

90



CAPíTULO V

5. Regulación legal específlca de la tarjeta de créd¡to en Guatemala

Dentro de la leg¡slac¡ón guatemalteca ex¡sten diversas leyes que regulan las tarjetas de

crédito las cuales se describ¡rán a continuación:

5.1. Const¡tución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala

Una empresa emisora de tarjetas de crédito, al igual que toda empresa estab¡ecida en

la república de Guatemala, se regirá en pr¡mera instancia, por lo establecido en la

Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala, la cual en su Artículo 43 ¡ndica

que: 'Se reconoce la ¡ibertad de industria, de comercio y de trabajo, salvo las

limitaciones que por motivos sociales o de ¡nterés nac¡onal impongan las leyes".

5.2. Deüelo 2-70, Código de Comercio de Guatemala

En la legislación guatemalteca sólo existe un Artículo que regula la actividad de las

empresas em¡soras de tarjetas de crédito, siendo este el Artícu¡o 757 del Código de

Comercio de Guatemala, el cual establece que: .Las tarjetas de créd¡to deberán

expedirse a favor de personas determinadas y no serán negoc¡ables, deberán conténer

el nombre de quien las expide y la f¡rma autógrafa de la persona a cuyo favor se

e}dende así como también deberá expresarse en ellasel territorio yplazoenel cual
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son vál¡das."

"En realidad casi nada disc¡plina el Cód¡go de Comerc¡o de Guatemala, s¡ tomamos en

cuenta las múlt¡ples relaciones que se desprenden del título mismo de la tarjeta y del

contrato. Se satisfzo el legislador en cons¡derarla como una operación de crédito

dentro de la denominación que lleva el m¡smo nombre, pero no contempla aspectos

importantes como la naturaleza, sus elementos personales y su objeto o finalidad. por

lo tanto, acudir a la doctrina es una obligada necesidad a fin de encontrar los elementos

que la integran y deducir de ello ¡os efectos que su creación y uso determinan"a2.

5 3. Decreto 19-2002, Ley de Bancos y Grupos Financieros

Derivado a que ¡a presente tes¡s está enfocada a una empresa emisora de tarjetas de

crédjto como parte de un grupo financiero, los cuales se rigen pr¡ncjpalmente por lo

establecido en el Decreto 19-2002 Ley de Bancos y Grupos Financ¡eros, es importante

conocer todos aquellos aspectos señalados en esta ley, relacionados con el tema

objeto de valuación.

5.3.1. Objeto de la Ley de Bancos y Grupos Financieros

El objeto principal de esta ley según el Artículo 1 que estipula lo siguiente es: ,,Regular

lo relativo a Ia creación, organización, fusión, actividades, operaciones, funcionamiento,

4'? l\4arlínez Gálvez, Arturo. El factoraje e¡ el derecho mercantil y en el derecho bancar¡o la táteta de
crédito. pá9. 137.
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y liquidac¡ón de bancos y grupos financieros. así como al..ry
de sucursales y de ofcinas de representación de bancos

5.3.2. Supervisión consolidada

Para efectos del presente trabajo, y según elArtículo 28 de la Ley de Bancos y Grupos

Financieros, supervis¡ón consolidada: "Es Ia v¡gilanc¡a e ¡nspección que realiza la

Super¡ntendenc¡a de Bancos sobre un grupo flnanc¡ero, con el objeto de que las

ent¡dades que conformen el mismo, adecúen sus actividades y funcionamiento a las

normas legales, reglamentar¡as y otras d¡spos¡ciones que le sean aplicables, y los

riesgos que asumen las empresas de dicho grupo, que puedan afectar al banco, sean

evaluados y controlados sobre una base por empresa y global".

La Superintendencia de Bancos, como ente superv¡sor, tendrá acceso a la información

de operaciones y actividades del grupo financiero, sobre una base por empresa y

consolidada.

Tomando en cuenta lo anterior, una empresa emisora de tarjetas de crédito al formar

parte de un grupo f¡nanciero, está supervisada por la Superintendenc¡a de Bancos y

tiene la obl¡gación de trasladar toda la informac¡ón que ésta requiera.
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5.3.3. Facultades de las empresas de un grupo financiero

Según lo descr¡to en el artículo 29 de la Ley de Bancos, las empresas que formen parte

de grupos financieros tendrán facultades que este les confiera, únicamente cuando

estén legalmente inscritas ante la Superintendencia de Bancos. D¡chas empresas

podrán:

Actuar de manera conjunta frente al público;

Usar denominac¡ones ¡guales o semejantes, imagen corporativa común, símbolos,

¡dentif¡cac¡ón visual o identidad visual, que las idenlifiquen frente al públim como

¡ntegrantes de un mismo grupo, o bien usar su propia razón social o denom¡naoón.

En todo caso, deberán agregar la expresión "Grupo Fjnanciero" y la denominación

de d¡cho grupo; y,

Usar en su denominación social, en su nombre comercial o en la descripción de sus

negoc¡os, la expres¡ón "Grupo Financiero' u otras derivadas de dichos términos.

5.3.4. Presunción de la existenc¡a de grupos financieros

Según el Artículo 30 de Ia Ley de Bancos, se presume la existenc¡a de un grupo

financiero cuando, entre las empresas que lo conforman exista relac¡ón de afnidad y de

intereses, tales como:

. Lá realización de actividades propias de un grupo f¡nanciero;
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La presencia común de accionistas, m¡embros de consejos de administración

juntas directivas y func¡onarios princ¡pa¡es, o ejecutivos;

El otorgam¡ento de créditos por monlos sign¡ficativos, en relación con el patrimonio

del préstatar¡o o sin garantías adecuadas;

La posibilidad de ejercer el derecho de veto sobre negocios;

La asunción frecuente de riesgos compartidos, que permitan deduc¡r la ex¡stencia

de control común entre ellas.

"Toda empresa que s¡n ser ¡ntegrante de un grupo financiero actúe como s¡ fuera parte

del m¡smo seÉ sancionada por la Super¡ntendenc¡a de Bancos con multa diaria de

quinientos a c¡nco mil unidades de multa, a partir de la fecha de notif¡cación de la

sanción y hasta que regular¡ce su situación, s¡n perjuicio de que, si transcurridos dos

meses no regu¡ariza su situación legal, se Ie apliquen los regímenes de suspens¡ón de

operacjones y/o de ¡iqu¡dac¡ón", (Artículo 97, Ley de Bancos y Grupos Financ¡eros).

5.3.5. Empresas especializadas en serv¡c¡os financieros

"Las empresas especializadas en servicios financ¡eros, que sean parte de grupos

financieros, estarán somet¡das a supervisión consolidada por parte de la

Superintendencia de Bancos", (Artículo 36, Ley de Bancos y Grupos Financ¡eros).

Cada una de las empresas especializadas en serv¡c¡os financieros deberá tener como

objeto social exclusivo, uno o más de los s¡guientes:
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. Real¡zar operac¡ones de arrendamiento financiero;

Real¡zar operac¡ones de factoraje; o,

Otros que. califique la Junta Monetaria, previo dictamen de la Super¡ntendencia de

Bancos.

5.3.6. Prohibiciones a las empresas de un grupo financ¡ero

Según el Artículo 46 de ¡a Ley de Bancos y Grupos Financieros, a todas las empresas

que formen parte de un grupo financiero les está proh;bido:

Otorgar f¡nanciamiento directo o ¡ndirecto para la adquis¡ción de acciones

representat¡vas de su capital, de la empresa controladora, de la empresa

responsable o de cualquier otra empresa financiera del grupo al que pertenezca;

Efectuar operac¡ones fnancieras o de prestación de serv¡c¡os entre sí, en

cond¡ciones de plazo, tasas, montos, garantías y comisiones diferentes a las que

ut¡licen en operac¡ones similares con terceros. La Junta Monetar¡a reglamentará las

operac¡ones que podrán efectuar dichas entidades entre sí; y,

Realizar operaciones y prestar servicios f¡nancieros que la Junta Monetaria

cons¡dere ¡ncompatibles con el negocio financiero.
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5.4. Decreto 18-2002, Ley De Supervisión F¡nanciera

Es ¡mportante hacer mención de lo que es en sí la Superintendenc¡a de Bancos como

ente supervisor de los bancos y grupos f¡nancieros, según lo contenido el Decreto 18-

2002 Ley de Supervisión Financiera.

5.4.1. Naturaleza y objeto de la Super¡ntendencia de Bancos

'La Super¡ntendencia de Bancos es un órgano de banca central, organ¡zado conforme

a esta ley; eminentemente técnico, que actúa bajo la dirección general de la Junta

Monetaria y ejerce la vigilanc¡a e inspecc¡ón del Banco de Guatemala, bancos,

sociedades financ¡eras, instituciones de créd¡to, entidades afanzadoras, de seguros,

almacenes generales de depósito, casas de cambio, grupos financieros y empresas

mntroladoras de grupos financieros y ¡as demás ent¡dades que otras ¡eyes d¡spongan",

(Artículo 1, Ley de Supervisión F¡nanciera).

La Superintendenc¡a de Bancos tiene plena capacidad para adquirir derechos y

contraer obligac¡ones, goza de Ia independencia func¡onal necésar¡a para el

cumplim¡ento de sus f¡nes, y para velar porque las personas sujelas a su vigilancia e

inspección cumplan con sus obl¡gaciones legales y observen las disposiciones

normativas aplicables en cuanto a liquidez, solvencia y solidez patrimonial.
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La Ley de Supervis¡ón Financ¡era, ¡ndica que para sus efectos, se entiende por

supervisión la vigilancia e inspecc¡ón realizada por la Superintendencia de Bancos, con

el objeto de que las entidades sujetas a supervis¡ón, adecuen sus act¡vidades y

func¡onam¡ento a las normas legales, reglamentarias y a otras d¡sposic¡ones que les

sean aplicables, así como Ia evaluación del r¡esgo que asuman las ent¡dades

supervisadas.

La función de supervisión que ejerce Ia Superintendencia de Bancos no implica, en

ningún caso, la asunción de responsab¡lidades por ésta o por sus autoridades,

func¡onar¡os o personal, por la gesl¡ón que real¡cen las entidades sometidas a su

superv¡s¡ón, ni garant¡za el buen f¡n de dicha gestión, la que será siempre por cuenta y

r¡esgo de la propia entidad, de sus administradores y de sus accionistas.

5.5. Decreto 67-2001, Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros Activos

Esta ley t¡ene por objeto preven¡r, contro¡ar, v¡gilar y sancionar el lavado de dinero u

otros activos procedentes de la comisión de cualquier delito. Según el artículo 18 de la

presente ley, se consideran personas obljgadas las siguientes:

. Las entidades sujetas a la vigilancia e inspección de Ia Super¡ntendencia de

Báncos,
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indiv¡duales y jurídicas que se dediquen al corretaje o a la

en la negociación de valores.

em¡soras y operadoras de tarjetas de crédito.

fuera de plaza denominadas off-shore que operan en Guatemala.

indiv¡duales o jurídjcas que realicen cualesquiera de las sigu¡entes

Operac¡ones sistemáticas o sustanciales de canje de cheques.

Operaciones sistemáticas o sustanciales de emisión, venta o compra de cheques de

viajero o g¡ros poslales.

Transferencias sistemát¡cas o sustanc¡ales de fondos y/o movilización de cápitales.

Factorajes.

Arendam¡ento flnanc¡ero.

Compra venta de divisas.

Cua¡quier otra actividad que por naturaleza de sus operaciones pueda ser ut¡lizada

para el lavado de d¡nero u otros activos, como se establezca en el reglamenlo.

5.6. Decreto 58-2005, Ley para Prevenir y Reprimir el F¡nanciam¡ento del Terror¡smo

Según e¡ Artículo 1, el objeto de la presente ley es adoptar medidas para la prevención

y repres¡ón del l¡nanc¡amiento del terrorismo. Se consideran personas obligadas las

establec¡das en la Ley contra el Lavado de Dinero u Otros Activos.
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5.7. Resolución JM-093-2005, reglamento para la administración del riesgo de crédito

Por med¡o de las resoluciones emit¡das, Ia Junta Monetar¡a, proporciona los

lineamientos para la adm¡nistración del riesgo de crédito. Actualmente, el reglamento

está contenido en la resoluc¡ón de Junta Monetaria 93-2005, en el cual se describen

todos los aspectos re¡ac¡onados a la valuación de carteÍa de créd¡tos, siendo los

pr¡nc¡pales los que se detallan a continuación:

5.7.1. Ob.¡eto

"El reglamento para la adm¡nistrac¡ón del riesgo de crédito tiene por objeto normar

aspectos que deben observar los bancos, las entidades fuera de plaza o ent¡dades off

shore y las empresas de un grupo f¡nanciero que otorguen f¡nanc¡amiento, relativos a¡

proceso de crédito, a la información mínima de los solicitantes de financiamiento y de

los deudores, y a la valuac¡ón de act¡vos crediticios", (Artículo 1, Reglamento para la

Adm¡nistración del R¡ego de Crédito).

5.7.2. Base legal

EI reglamento para la adm¡nistrac¡ón del riesgo de créd¡to se fundamenta en los

Artículos 50, 51, 52, 53, 55, 56 y 57 del Decreto Número '19-2002 del Congreso de ta

República, Ley de Bancos y Grupos Financieros.
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s.a. Resotución JM-054-2004, reglamento sobre la adecuación de cap¡tal aplicable o"*Sa'*i'

empresas especializadas en serv¡cios f¡nancieros

En el anexo a la resolución JM-54-2004 se detallan todos los aspectos relativos a la

adecuación de capital para entidades fuera de plaza o entidades off shore, casas de

bolsa, empresas especializadas en serv¡cios flnanc¡eros, almacenes generales de

depósito y casas de cambio, que forman parte de un grupo financ¡ero. Una empresa

emisora de tarjetas de crédito está clasificada como empresa especializada en

servicios financieros, por lo cual debe regirse por este Reglamento.

5.8. 1 . Objeto

'El presente rcglamento t¡ene por objeto normar la adecuación de capital de las

entidades fuera de plaza o entidades off shore, casas de bolsa, empresas

especial¡zadas en emisión y/o adminisfac¡ón de tarjetas de crédito, empresas de

arrendamiento financ¡ero, empresas de factoraje, almacenes generales de depósito,

casas de cambio y de otras empresas especializadas en servicios f¡nancieros que la

Junta Monetaria califique, que formen parte de un grupo financiero, de conform¡dad con

lo que establecen los artículos 68 y 113 de la Ley de Bancos y Grupos Financieros",

(Artículo 1, Reglamento sobre la Adecuación de Capital Aplicable para Empresas

Especializadas en Servicios Financieros).
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5.9. Normativa para la forma E 83

Toda empresa que forme parte de un grupo fnanciero debe reportar informac¡ón

mensual a la Superintendenc¡a de Bancos, a través de la forma E 83. A continuac¡ón se

mencionan algunos aspectos de importancia correspond¡entes a esta forma.

5.9.'1 . Generalidades

La forma E 83 contiene las ind¡caciones que los entes obligados deben atender para el

envío mensual de la información de saldos de cartera a la Superintendencia de Bancos.

Contempla, por una parte la base legal que sustenta el requerimiento de información a

los entes obl¡gados, y por otra, aspectos específcos para preparar Ia información.

5.9.2. Base legal

La forma E 83 se fundamenta principalmente en la base legal siguiente:

Decreto 19-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Bancos y

Grupos Financieros.

En elArtícu¡o 58, se establece que la Super¡ntendenc¡a de Bancos implemenlará un

sistema de información de riesgos, para lo cual los entes a que se refiere dicho

Decreto están obligados a proporcionar la información que para el efecto determine

la Superintendencia de Bancos.
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En el Artículo 61 se establece que "Los bancos y las empresas que conforman tos 
{Qr:y'

grupos financieros deberán presentar a la Superintendencia de Bancos, referida, al

f¡n de cada mes y de cada ejercicio contable, la información detallada de sus

operaciones conforme a las instrucc¡ones generales que les comunique la

Super¡ntendenc¡a de Bancos. Asim¡smo, estarán obl¡gados a proporcionar la

información periódica u ocasional que les requiera la Super¡ntendenc¡a de Bancos o

la Junta Monetaria. Dicha informac¡ón podrá ser ver¡ficada en cualquier momento

por la Superintendenc¡a de Bancos (... )".

. Acuerdo 12-2004 del Superintendente de Banc¡s, Dispos¡c¡ones Relativas a ta

Util¡zación del Sistema de Riesgos Cred¡ticios:

En el Artículo 2 se establece que los entes obl¡gados a sum¡nistrar ¡nformaclón a Ia

Superintendencia de Bancos, para el sistema de ¡nformación de riesgos crediticios, son

los bancos, sociedades financieras y empresas de un grupo financiero que otorguen

f¡nanciamiento.

5.10. Necesidad de la emisión de una ley que regule el contrato de tarjeta de crédito

En realidad casi nada disc¡pt¡na el Código de Comerc¡o de Guatemala. Decreto 2-70 del

Congreso de la República de Guatemala, si tomamos én cuenta las múltiptes

relaciones que se desprenden del titulo m¡smo de la tarjeta y del contrato. Se satjsf¡zo

el leg¡slador en cons¡derarla como una operac¡ón de crédito dentro de la denom¡nación
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que lleva el mismo nombre, pero no contempla aspectos importantes como la< <!:g
naturaleza, sus elementos personales y su objeto o finalidad.

Reforma: ¿Solución al problema? EI 19 de septiembre de 2O1O el representante del

part¡do político Asamblea Nueva Nación (ANN), Pablo Monsanto, presentó la iniciat¡va

de ley 3524 al P¡eno del Congreso de la República que buscaba frenar lo que

consideran cobros exces¡vos a los usuarios de tarjetas de crédito. Pero esta ¡niciat¡va

de reforma al Código de Comerc¡o, Decreto 2-70, en su Artículo 757 no prosperó.

Aunque anter¡ormente el Artículo 757 del Código de Comercio de Guatemala, Decreto

2-70 del Congreso de la República, fue modificado en 2003, a través del Decreto 33-

2003. En esa ocas¡ón se buscó tener un precio tope sobre el cobro de los ¡ntereses

derivados del crédito otorgado por los emisores de tarjetas de créd¡to. Se redujeron los

altos cobros por intereses a los usuarios, pero quedaron vacíos para que las empresas

emisoras de tarjetas ¡ncrementaran ¡os costos operat¡vos hasta en un 60yo, ¡o cual es

calificado como usura. El Código Penal en el Artículo 276, penaliza la usura: el

responsable de usura será sancionado con prisión de seis meses a dos años y multas

de Q.200.00 a Q.2,000.00, cita elArtícuto.

El cobro de los intereses se logró reducir en 2003, sin embargo, se dejó camino abierto

para otros cobros.
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El cobro que se contempló entonces fue la tasa anual ponderada por las operaciones

activas del Sistema Bancario Nacional, la cual se ¡ncrementa hasta un máx¡mo de cinco

puntos poroentua¡es (5olo).

Aunque la reforma al Artículo citado se hubiera aprobado por el Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala, no hub¡era sido suficiente para regular el contrato de tarjeta

de crédito.

Razón por la cual es necesario que el Congreso de la Repúb¡ica emita una ley que

regule el contrato de tarjeta de crédito, pobremente normado en nuestro Código de

Comerc¡o de Guatemala, ya que actualmente se estima que unas 500 mil personas

están expuestas a cobros de hasta 60% de intereses por mora, manejo de cuenta o

gastos administrativos que no expresan mucha claridad, y que no se encuentran

regulados de manera un¡forme por las entidades autor¡zadas para em¡tir ¡as tarjetas de

crédito.

De ser aprobada dicha ley es importante que se regule sobre los aspectos

contractuales, f¡nanciam¡ento, intereses, otros cargos por serv¡c¡os, derechos y

obligaciones del emisor y del tarjetahab¡ente, derechos y obligaciones de los afil¡ados,

superv¡s¡ón, formas de cobro, horar¡o de cobro y delitos que se cometan en el manejo

de las tarjetas de crédito.
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CONCLUSIONES

La tadeta de crédito o dinero plástico como se le conoce, es un contrato típico

me¡cantil, regulado escuetamente en nuestro Código de Comercio de Guatemala;

por lo que la Superintendencia de Bancos ha emitido la normativa legal, para

tralar de normar eflcazmente la relación contractual entre emisor, tarjetahabiente y

el dest¡natario.

Las normas jurídicas que rigen la actividad financjera de los bancos y grupos

financieros, dejan una laguna legal en cuanto a la correcta regulación de las

tarjetas de crédito, ya que en estos cuerpos normat¡vos, no se establecen ciertos

aspectos en cuanto al cobro de jnterés por su uso, mmo tamb¡én la forma de

pago de estos, s¡n olvidar los ext raf¡nanciam¡entos de las deudas, recargos en

mora, manejo de cuenta, tiempo para efectuar el corte, fechas l¡mites de pago,

entre otros situaciones que genera su uso.

El contrato de tarjeta de crédito, por su forma, es un contrato de adhes¡ón, lo que

genera que las entidades emisoras lo redacten en detrimento de los

tarjetahabientes, al no permitirles optar a condjc¡ones sobre el uso del mismo.

3.
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1. Que la Superintendencia de Bancos como órgano controlador de los bancos,

sociedades anónimas emisoras de tarjetas de crédito y grupos financ¡eros, vele

por la correcta aplicación de la carente normat¡va que existe actualmente en

nuestro país sobre esta materia, para evitar abusos por parte de las entidades

emtsoras.

2. Deb¡do a la gran importancia que t¡ene el uso de las tarjetas de créd¡to, como

forma de pago en la adquis¡ción de b¡enes y servicios por parte de la población

guatemalteca, es necesario que el Estado de Guatemala a través del Congreso de

la Repúbl¡ca, emita una ley especílca en la cual se subsanen las lagunas legales

que existen, en la vigente legislación guatemalteca, encargada de regular este

contrato típ¡co mercanlil.

3. La Dirección de Atención y Asistenc¡a al Consumidor -DIACO-, como ente

encargado de la aprobación de los contratos de adhesión, debería implementar un

s¡stema en el cual se pueda verif¡car de manera clara, todas las cond¡c¡ones que

se estipulan dentro del mismo, y así evitar las desventajas contractuales hacia los

tarjetahabientes.
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